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VERSIÓN ESTENOGRÁFICA DE LA SESIÓN PÚBLICA ORDINARIA, CELEBRADA 
EL DÍA 22 DE JUNIO DEL AÑO 2022. 
 
PRESIDENTA: DIPUTADA IMELDA MARGARITA SANMIGUEL SÁNCHEZ. 
 
SECRETARIOS: DIPUTADA GABRIELA REGALADO FUENTES Y DIPUTADO 
MARCO ANTONIO GALLEGOS GALVÁN 

 
Presidenta: Muy buenas tardes Diputadas y Diputados, vamos a dar inicio a la Sesión 

Pública Ordinaria y para tal efecto solicito al Diputado Secretario Marco Antonio 
Gallegos Galván, que informe a esta Mesa Directiva si conforme al registro de 

asistencia del sistema electrónico, existe quórum para iniciar la sesión. 

 

Secretario: Diputada, están pidiendo la palabra. 

 

Presidenta: Si Diputada Úrsula, le abren el micrófono por favor a la Diputada Úrsula. 

 

Diputada Úrsula Patricia Salazar Mojica. Presidenta y compañeros y compañeras 

Diputadas, antes de que dé inicio esta sesión, solicito que se disponga guardar un 

minuto de silencio como homenaje luctuoso y en memoria de los sacerdotes jesuitas 

Joaquín César Mora Salazar y Javier Campos Morales y del Señor Pedro Eleodoro 

Palma, quienes fueron asesinados en hechos violentos ocurridos el pasado lunes 20 de 

junio de este año, en el interior del templo de Urique, Chihuahua. Es importante señalar 

que el Sacerdote Joaquín César Mora Salazar, mejor conocido como el Morita, radicó 

durante 30 años en Tampico, Tamaulipas, ciudad en la que ejerció la docencia y 

siempre se distinguió por su calidad humana y pastoral. Dejando un gran legado de 

principios y valores a cientos de jóvenes y estudiantes tampiqueños, en los que me 

incluyo, ya que tuve el gran honor de tenerlo como maestro en mi etapa de secundaria. 

 

Presidenta: Gracias Diputada, si Diputado Mon Marón, le abren el micrófono por favor. 

 

Diputado Edmundo José Marón Manzur. Muchas gracias, en el mismo sentido, que la 

Diputada Úrsula, quiero comentar lo siguiente, con el mismo caso. Hoy nuestra 

comunidad tampiqueña está profundamente conmovida por el cobarde asesinato del 

Sacerdote Jesuita Joaquín Mora Salazar, quien fue en vida ejemplo de congruencia en 

su misión y nos dio testimonio de saber estar en la lucha cada día y actuar en defensa 

de nuestros derechos humanos. Fue maestro, sacerdote y asesor de formación humana 

y social del Colegio Jesuita de Tampico, sirviendo por más de 26 años de todo corazón 

a nuestra comunidad tampiqueña. Que descanse en paz y para honrar su memoria me 

sumo a la petición de la Diputada Úrsula y pedimos un minuto de silencio para él y 
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también para el padre Javier Campos Morales, que lamentablemente perdió la vida en 

este terrible y cobarde acto, muchas gracias. 

 

Presidenta: Gracias Diputado, sí Diputado Zertuche, le abren el micrófono por favor. 

 

Diputado Armando Javier Zertuche Zuani. Muy buenos días compañeros Diputados, 

gracias Diputada Presidenta, en el mismo sentido, solicitar se sume a este 

reconocimiento luctuoso para los compañeros en el sentido que el día de hoy en 

Reynosa falleció Oscar Alexander López, que fue también Diputado local por 

Tamaulipas. 

 

Presidenta: Gracias Diputado, por todos ellos, otorgamos un minuto de silencio en este 

Pleno Legislativo. 

 

(Se guarda un minuto de silencio) 
 
Presidenta: Muchas gracias Diputadas y Diputados. 

 

Adelante Diputado Marco Antonio Gallegos Galván, para declarar quórum de esta 

sesión. 

 

Secretario: Con gusto Diputada Presidenta, con base al registro que muestra el 

sistema electrónico, hay una asistencia de 33 Diputadas y Diputados, por lo tanto 

existe quórum legal Diputada Presidenta, para celebrar la presente sesión pública 

ordinaria. 

 

Presidenta: Gracias Diputado, compañeras Diputadas y Diputados, me permito 

informar que los Diputados Nora Gómez González, Nancy Ruiz Martínez y Humberto 

Armando Prieto Herrera, solicitan a la Presidencia de esta Mesa Directiva estar de 

manera semipresencial en esta sesión, para efectos de dar cumplimientos a los 

lineamientos establecidos por el Comité de Salud, con relación a la contingencia 

sanitaria del covid-19. Y en ese tenor y con fundamento en el artículo 77, párrafo 7 de la 

ley que rige el funcionamiento de este Congreso, así como el acuerdo adoptado por la  

Junta de Coordinación Política, los citados Diputados y Diputadas estarán en forma 

semipresencial en esta Sesión a través de la plataforma Zoom, por lo que voy a 

confirmar su asistencia. 

 

Diputada Nora Gómez González 

Diputada Nancy Ruíz Martínez  

Diputado Humberto Armando Prieto Herrera  
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Presidenta: Les pedimos que toda la sesión permanezca con su cámara encendida. 

Muchas gracias. 

 

Diputado Marco Antonio Gallegos Galván. Diputada me permite el uso de la voz. 

 

Presidenta: Si adelante Diputado Marco. 

 

Diputado Marco Antonio Gallegos Galván. Con el permiso de la Presidencia, 

compañeras y compañeros Legisladores, representantes de los medios de 

comunicación que nos acompañan el día de hoy, público en general que nos sigue a 

través de los medios digitales, pueblo de Tamaulipas. Tomando en consideración que 

se está a días de concluir el Segundo Periodo Ordinario de Sesiones del Primer año del 

ejercicio de la Legislatura 65 y con base en lo previsto en el artículo 15 numeral 2 de la 

Ley sobre la Organización y Funcionamiento Internos del Congreso del Estado, 

debemos elegir la Secretaria de la Mesa Directiva que nos presidirá en los trabajos 

legislativos durante lo que resta del periodo ordinario de referencia. En virtud de que 

quien al día de hoy se encuentra fungiendo en dicha calidad como parte de la Mesa 

Directiva es la Diputada Leticia Vargas, quien desde el día 13 de junio del presente año 

renunció al Grupo Parlamentario de Morena y se integró de manera formal como parte 

del Grupo Parlamentario del PAN en propia fecha. Es así que en término de lo 

dispuesto en los artículos 15 y 17 del cuerpo legal que rige nuestra actividad 

parlamentaria, me permito proponer a la Diputada Gabriela Regalado Fuentes, como 

Secretaria de la Mesa Directiva, que habrá de fungir durante lo que resta del Segundo 

Periodo Ordinario de Sesiones del Primer Año del Ejercicio Constitucional de esta 

Legislatura 65. Toda vez que no puede estar fungiendo como Secretaria la Diputada 

Leticia Vargas Álvarez, ya que como lo hemos señalado desde el día 13 de junio del 

presente año se integró al Grupo Parlamentario del PAN de manera oficial y atendiendo 

a lo establecido en la Ley que rige nuestra organización como Poder Legislativo, el que 

sea parte del mismo grupo parlamentario al que pertenece quien preside dicho órgano 

parlamentario, no está permitido, por lo que resulta apremiante dar cumplimiento a lo 

dispuesto en los dispositivos normativos antes invocados. Es por lo tanto que solicito se 

someta a votación la presente propuesta.  

 

Presidenta: Muchas gracias Diputado, con todo gusto solamente voy a hacer el registro 

de los Diputados para que estén dentro del quórum, los Diputados que están en vía 

zoom. Conforme al registro de asistencia tenemos 33 Diputados y Diputadas, en forma 

presencial y 3 Diputados y Diputadas, a través de la plataforma Zoom, en tal virtud 

existe una asistencia de 36 Diputados y Diputadas, para esta Sesión Pública Ordinaria. 
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Presidenta: Honorable Asamblea Legislativa, con base en el reporte del registro de 

asistencia y existiendo el quórum legal requerido por el artículo 37 de la Constitución 

Política del Estado, se abre la presente Sesión Ordinaria, siendo las trece horas con 
veinticuatro minutos, del día 22 de junio del año 2022. 

 

Presidenta: Declaro un receso para que asuntos parlamentarios generen las cédulas 

correspondientes. 

 
RECESO 
 
Presidenta: Se reanuda la sesión. Solicitarle asuntos parlamentarios entreguen las 

cédulas correspondientes por favor. Para llevar a cabo la elección de nuevo secretario 

de la Mesa Directiva y para, y en unos minutos le pedimos al secretario Marco Gallegos 

que vaya pidiendo a cada uno de ustedes Diputados que ingresen su cédula en la urna 

correspondiente. 
 

Presidenta: Los Diputados que están en línea les pido que escriban el nombre en un 

documento para que nos lo hagan ver en la cámara por favor, cuando se les solicite. 

 

Secretario: Por favor  

Diputada Gabriela Regalado Fuentes, pase a colocar su voto 

Diputada Imelda Margarita Sanmiguel Sánchez. 

Diputado Félix Fernando García Aguiar. Por favor 

Diputado Marco Antonio Gallegos Galván, el de la voz 

Diputada Guillermina Magaly Deandar Robinson. 

Diputado Juan Ovidio García García. 

Diputado Humberto Armando Prieto Herrera,  lo hará en línea. ¿verdad? 

Diputada Casandra Prisilla de los Santos Flores. 

Diputado Eliphaleth Gómez Lozano. 

Diputado José Alberto Granados Fávila. 

Diputada Leticia Sánchez Guillermo. 

Diputado Isidro Jesús Vargas Fernández. 

Diputada Marina Edith Ramírez Andrade 

Diputado José Braña Mojica. 

Diputado Juan Vital Román Martínez. 

Diputada Liliana Álvarez Lara. 

Diputada Lidia Martínez López. 

Diputada Consuelo Nayeli Lara Monroy. 

Diputada Leticia Vargas Álvarez. 

Diputado Jesús Suarez Mata. 
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Diputado Edmundo José Marón Manzur. 

Diputada Nora Gómez González. 

Diputado Raúl Rodrigo Pérez Luévano. 

Diputado Edgardo Melhem Salinas. 

Diputado Gustavo Adolfo Cárdenas Gutiérrez. 

Diputada Úrsula Patricia Salazar Mojica. 

Diputada Danya Silvia Arely Aguilar Orozco. 

Diputado Carlos Fernández Altamirano. 

Diputada Myrna Edith Flores Cantú. 

Diputada Linda Mireya González Zúñiga. 

Diputado Armando Javier Zertuche Zuani. 

Diputada Nancy Ruíz Martínez. 

Diputado Javier Villarreal Terán. 

Diputada Alejandra Cárdenas Castillejos. 

Diputada Sandra Luz García Guajardo. 

Diputado Ángel de Jesús Covarrubias Villaverde. 

 

Presidenta: Les pido a los Diputados que están en línea, me enseñen el documento 

escrito con el nombre del Diputado que desean elegir. 

 

Presidenta: Diputada Nora Gómez, por favor de prender su cámara y enseñarme el 

documento.  

 
Presidenta: Gracias Diputado Humberto, gracias Diputada Nancy. 

 

Presidenta: Diputada Nora, favor de enseñarme el  documento, el nombre de la 

persona que desea votar, en la cámara por favor.  

 

Presidenta: Diputada Nora, ¿me escucha? 

 

Gracias Diputada Nora. 

 

Presidenta: En el resultado de las cédulas, la Diputada Gabriela Regalado Fuentes, ha 

sido elegida con 34 votos a favor, como Secretaria de esta Mesa Directiva, durante lo 

que resta del Segundo Período Ordinario del Primer Año Legislativo.  

 

Presidenta: En tal virtud, expídase la resolución correspondiente. 

 
Presidenta: Si gusta Diputada, puede tomar su lugar.  
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Presidenta: Compañeras y Compañeros Legisladores, con fundamento en los artículos 

22 párrafo 1 inciso a), y 83 párrafo 4 de la Ley sobre la Organización y Funcionamiento 

Internos de este Congreso, me permito hacer de su conocimiento que el Orden del Día 

es el siguiente: PRIMERO. Lista de Asistencia. SEGUNDO. Apertura de la Sesión. 

TERCERO. Lectura del Orden del Día. CUARTO. Discusión y aprobación del Acta 

Número 43, relativa a la Sesión Pública Ordinaria, celebrada el día 14 de junio del 2022. 

QUINTO. Correspondencia. SEXTO. Iniciativas. SÉPTIMO. Dictámenes: 1. Con 

Proyecto de Decreto mediante el cual se reforma el artículo 72, fracción X y se adiciona 

la fracción XI al artículo 72, recorriéndose la actual fracción XI para ser XII de la Ley de 

Turismo del Estado de Tamaulipas. 2. Con Proyecto de Punto de Acuerdo mediante el 

cual la Legislatura 65 del Congreso del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, con 

pleno respeto a la autonomía municipal y su respectiva esfera de competencia, exhorta 

a los 43 Ayuntamientos de nuestro Estado, a fin de que, en la medida de su alcance y 

de sus posibilidades, realicen las gestiones ante las autoridades estatales y federales 

conducentes, para reforestar con árboles de la región la mayor cantidad posible de 

espacios y áreas verdes afectados por los incendios forestales recientes en 

Tamaulipas. 3. Con Proyecto de Punto de Acuerdo mediante el cual la Legislatura 65 

del Congreso del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, de manera atenta y 

respetuosa, exhorta al Titular del Poder Ejecutivo Estatal, a través de la Comisión 

Estatal del Agua de Tamaulipas, con el objeto de que se realicen las gestiones 

necesarias ante la Federación, por medio de la Comisión Nacional del Agua, así como 

de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de Diputados del 

Congreso de la Unión, a efecto de llevar a cabo la construcción de la segunda línea del 

acueducto Guadalupe-Victoria. OCTAVO. Asuntos Generales. NOVENO. Clausura de 

la Sesión. 

 

Presidenta: A continuación solicito al Diputado Secretario Marco Antonio Gallegos 
Galván, que en cumplimiento del Punto de Acuerdo número 65-2, proceda a dar lectura 

a los acuerdos tomados en la Sesión Ordinaria celebrada el día 14 de junio del año 
2022, implícitos en el Acta número 43. Adelante Diputado. 

 

Secretario: A petición de la Presidencia daré lectura a los Acuerdos tomados en la 

Sesión Pública Ordinaria celebrada el día 14 de junio del año en curso. 1. Se aprueba 

por unanimidad el contenido del acta número 42 correspondiente a la Sesión Pública 

Ordinaria celebrada el día 13 de junio del presente año.  

 

Presidenta: Sí Diputada Úrsula. Le abren el micrófono por favor. 

 

Diputada Úrsula Patricia Salazar Mojica. Si me permiten nada más hacer una 

aclaración antes de que se vaya la votación del acta de la sesión pasada. 

https://www.congresotamaulipas.gob.mx/Parlamentario/Archivos/Dictamenes/65-323%20DICTAMEN.pdf
https://www.congresotamaulipas.gob.mx/Parlamentario/Archivos/Dictamenes/65-323%20DICTAMEN.pdf
https://www.congresotamaulipas.gob.mx/Parlamentario/Archivos/Dictamenes/65-323%20DICTAMEN.pdf
https://www.congresotamaulipas.gob.mx/Parlamentario/Archivos/Dictamenes/65-323%20DICTAMEN.pdf
https://www.congresotamaulipas.gob.mx/Parlamentario/Archivos/Dictamenes/65-323%20DICTAMEN.pdf
https://www.congresotamaulipas.gob.mx/Parlamentario/Archivos/Dictamenes/65-323%20DICTAMEN.pdf
https://www.congresotamaulipas.gob.mx/Parlamentario/Archivos/Dictamenes/65-323%20DICTAMEN.pdf
https://www.congresotamaulipas.gob.mx/Parlamentario/Archivos/Dictamenes/65-323%20DICTAMEN.pdf
https://www.congresotamaulipas.gob.mx/Parlamentario/Archivos/Dictamenes/65-331%20Dictamen.pdf
https://www.congresotamaulipas.gob.mx/Parlamentario/Archivos/Dictamenes/65-331%20Dictamen.pdf
https://www.congresotamaulipas.gob.mx/Parlamentario/Archivos/Dictamenes/65-331%20Dictamen.pdf
https://www.congresotamaulipas.gob.mx/Parlamentario/Archivos/Dictamenes/65-331%20Dictamen.pdf
https://www.congresotamaulipas.gob.mx/Parlamentario/Archivos/Dictamenes/65-331%20Dictamen.pdf
https://www.congresotamaulipas.gob.mx/Parlamentario/Archivos/Dictamenes/65-331%20Dictamen.pdf
https://www.congresotamaulipas.gob.mx/Parlamentario/Archivos/Dictamenes/65-331%20Dictamen.pdf
https://www.congresotamaulipas.gob.mx/Parlamentario/Archivos/Dictamenes/65-331%20Dictamen.pdf
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Presidenta: Me permitiría Diputada que terminando de leer el acta le damos el uso de 

la voz. 

 

Diputada Úrsula Patricia Salazar Mojica. Si gracias. 

 

Presidenta: Adelante Diputado Marco. 

 

Secretario: Gracias. Se aprueban los siguientes dictámenes: Con proyecto de Decreto 

mediante el cual se reforman los artículos 3, párrafo 3 y 29 párrafo 2 de la Ley sobre la 

Organización y Funcionamiento Internos del Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Tamaulipas. Con proyecto de Decreto mediante el cual se reforman los párrafos 1 y 3 y 

se adiciona un párrafo 2 recorriéndose en su origen natural los párrafos subsecuentes 

de la fracción III del artículo 49 del Código Municipal para el Estado de Tamaulipas. Con 

proyecto de Decreto mediante el cual se reforman las fracciones IX y X y se adicionan 

las fracciones XI, XII, XIII y XIV del artículo 5° de la Ley de Desarrollo Social para el 

Estado de Tamaulipas. Con relación a los anteriores asuntos se expidieron las 

resoluciones correspondientes. Es cuanto Diputada Presidenta.  

 

Presidenta: Muchas gracias Diputado. Adelante Diputada Úrsula. Le abren el micrófono 

por favor. 

 

Diputada Úrsula Patricia Salazar Mojica. Gracias Presidenta. Por parte del Grupo 

Parlamentario solamente hacer una aclaración, que votaremos en contra de esta Acta; 

en virtud de la violación al procedimiento que se llevó a cabo la sesión pasada, pero no 

estamos en contra del contenido del Acta. Es cuanto. 

 

Presidenta: Gracias Diputada. ¿Algún otro Diputado que desee hacer alguna 

aclaración o participar sobre el acta? 

 

Presidenta: No habiendo más observaciones al documento que nos ocupa, con 

fundamento en los artículos 22, párrafo 1 inciso c) y 112 párrafos 1 y 2 de la Ley sobre 

la Organización y Funcionamiento Internos del Congreso del Estado Libre y Soberano 

de Tamaulipas, así como del Punto de Acuerdo número 65-1, procederemos a la 

votación correspondiente, al efecto se declara abierto el sistema electrónico, a fin de 

que los integrantes de este órgano parlamentario emitamos el sentido de nuestro voto. 

 
(Se realizará la votación en el término establecido). 
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Presidenta: Diputados que están en línea me pueden enseñar; hacer valer su voto, por 

favor.  

 

Presidenta: Sí Diputada Nora, Diputada Nancy y Diputado Humberto, escriban si es a 

favor, en contra o abstención. 

 

Presidenta: Si puede retirar la tarjeta Diputado. 

 

Presidenta: No sé, sí insertando la tarjeta en otro curul, Diputada.  

 

Presidenta: Le puede Parlamentarios, apoyar al Diputado Edgardo, por favor.  

 

Presidenta: Se cierra el registro de votación.  

 

Presidenta: Su voto Diputado Edgardo. 

 

Presidenta: Diputado Edgardo Melhem Salinas. A favor. 

 

Presidenta: Gracias. 

 

Presidenta: Para hacer de su conocimiento, la Diputada Nancy Ruíz, vota a favor, el 

Diputado Humberto Prieto en contra, la Diputada Nora Gómez a favor. 

 

Con base en el cómputo emitido por el sistema electrónico ha resultado aprobada el 

acta de referencia por 19 votos a favor, 17 votos en contra.  

 

Presidenta: Gracias Diputadas y Diputados.  

 
Presidenta: Honorable Pleno Legislativo, procederemos a desahogar el punto de la 

Correspondencia recibida. Al efecto, con apoyo en lo dispuesto por el artículo 23 

párrafo 1, incisos a) y d) de la Ley sobre la Organización y Funcionamiento Internos del 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, solicito a los Diputados 

Secretarios, procedan a dar cuenta, de manera alterna, de la correspondencia 

recibida, para que en uso de sus atribuciones legales, esta Presidencia determine el 

turno o trámite que corresponda. 

 

En este tenor, solicito a la Diputada Secretaria Gabriela Regalado Fuentes, tenga a 

bien iniciar con la cuenta de la correspondencia. 
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Secretaria: Gracias Presidenta. Del Ayuntamiento de Nuevo Laredo, oficios recibidos el 

20 de junio del año en curso, remitiendo informes de la situación de Deuda Pública 

Directa e Indirecta correspondiente a los meses de abril y mayo del año 2022, del citado 

ayuntamiento. Es cuanto Diputada Presidenta. 

 

Presidenta: Gracias Diputada. Con fundamento en el artículo 22 párrafo 1 inciso f) de 

la Ley que rige el funcionamiento interno de este Congreso, remítanse a la Auditoría 

Superior del Estado por conducto de la Comisión de Vigilancia de la Auditoría Superior 

del Estado, y se integre al expediente del seguimiento de las finanzas del citado 

Municipio, para los efectos correspondientes. 

 

Secretario: Del Diputado Gustavo Adolfo Cárdenas Gutiérrez, representante del 

Partido Movimiento Ciudadano de esta 65 Legislatura, remitiendo Iniciativa de Decreto 

mediante el cual se adiciona el artículo 50 bis de la Ley de Turismo del Estado de 

Tamaulipas. Es cuanto Diputada Presidenta.  

 

Presidenta: Gracias Diputado. Con fundamento en el artículo 22 párrafo 1 inciso f) de 

la Ley que rige el funcionamiento interno de este Congreso, la iniciativa recibida se 

turna a las Comisiones de Gobernación y Turismo para su estudio y elaboración del 

dictamen correspondiente.  

 

Secretaria: Del Diputado Gustavo Adolfo Cárdenas Gutiérrez, representante del Partido 

Movimiento Ciudadano de esta 65 Legislatura, remitiendo iniciativa de Punto de 

Acuerdo mediante el cual se exhorta a los 43 ayuntamientos de la entidad para que 

implementen acciones y programas en materia de respeto y garantía de los derechos 

humanos, es cuanto Diputada Presidenta. 

 

Presidenta: Gracias Diputada, con fundamento en el artículo 22, párrafo 1, inciso f) de 

la Ley que rige el funcionamiento interno de este Congreso, la iniciativa recibida se 

turna a las Comisiones de Asuntos Municipales y Derechos Humanos para su 

estudio y elaboración del dictamen correspondiente. 

 

Presidenta: A continuación procederemos a tratar el punto de iniciativas. 

 

Esta Presidencia tiene registro previo del Diputado Félix Fernando García Aguiar, 

Liliana Álvarez Lara, Lidia Martínez López, Sandra Luz García Guajardo, Carlos 

Fernández Altamirano, Edmundo José Marón Manzur, Linda Mireya González Zúñiga, 

Ángel de Jesús Covarrubias Villaverde, Alejandra Cárdenas Castillejos, Nancy Ruiz y 

no sé si alguien más se quiera apuntar. Diputado Marco, Diputado Isidro, Diputada 

Gabriela, Diputado Armando Zertuche, Diputada Casandra, ¿alguien más? Diputada 
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Magaly, se cierra el registro de iniciativas, adelante Diputado Félix Fernando García 

Aguiar. Prenden por favor el micrófono de la tribuna. 

 

Diputado Félix Fernando García Aguiar. Gracias, con el permiso de la Mesa 

Directiva, saludo con gusto a las personas y compañeros Diputados, representantes de 

los distintos medios de comunicación aquí presentes que nos acompañan. Los suscritos 

Diputados y Diputadas integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional 

de la Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional del Estado de Tamaulipas, en 

ejercicio de las atribuciones que a nuestro cargo confiere el artículo 64 de la 

constitución local, comparecemos ante este cuerpo colegiado para promover iniciativa 

de Decreto mediante el cual se reforma la fracción LXIII del artículo 49 del Código 

Municipal para el Estado de Tamaulipas; se reforma la fracción XVIII y se adiciona la 

fracción XIX recorriéndose en su orden la actual fracción XIX del artículo 24 de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública de nuestro Estado con base en lo siguiente: 

impulsar el fortalecimiento de las instituciones públicas para que cumplan de la mejor 

manera posible con las obligaciones y facultades de su esfera de competencia 

constitucional, constituye una meta permanente en la agenda legislativa de nuestro 

grupo parlamentario. En esa premisa consideramos que en el mejoramiento y 

cumplimiento de obligaciones y facultades por parte de las instituciones públicas tiene 

un papel muy importante el respeto a los derechos humanos como parte de la eficacia, 

eficiencia de las actividades inherentes a la prestación de sus servicios. La certificación 

es el proceso realizado por un organismo de certificación que da garantía por escrito, 

de que un producto o servicio se ajusta a las leyes, normas, lineamientos o 

reconocimiento de organismos dedicados a la normalización, nación o internalización. 

Dicho en otras palabras, contribuye a garantizar que toda empresa que cuente con una 

certificación, le ofrezca a sus consumidores la seguridad de que los servicios o 

productos que brinda son de muy buena calidad y cumplen plenamente con la ley o con 

normas que los evalúan y califican. En ese sentido, consideramos que para materializar 

el objeto de esta iniciativa, que es que las instituciones públicas tanto del gobierno del 

Estado como de los municipios, cumplan plenamente con la atención de los derechos 

de las personas de discapacidad en el ejercicio de sus funciones, se requiere que éstas 

se sometan a procesos de certificación para que sus actividades administrativas se 

realicen con un enfoque incluyente de atención y respeto a las personas con 

discapacidad, sin discriminación. Las autoridades públicas estamos obligadas a eliminar 

cualquier tipo de discriminación y garantizar la igualdad de oportunidades para todas las 

personas, especialmente para aquellas que integran sectores vulnerables como es el 

caso de las personas que gozan o que tienen alguna discapacidad. Relacionado con lo 

anterior juegan un papel muy importante los procesos de certificación para elevar la 

calidad en el funcionamiento de las instituciones públicas, con el fin de reconocer que 

toda institución pública recibe a usuarios con discapacidad auditiva, visual o motriz y 
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que están obligados y deben contar en la medida de lo posible con los espacios, 

personal y herramientas adecuadas para su atención. Lo anterior, con el fin de otorgar 

la posibilidad de que una persona con discapacidad, realice un trámite, ejecute un 

proyecto y mejore sus expectativas y calidad de vida, cada vez que acuda a solicitar los 

servicios de una institución de gobierno del Estado o de los municipios, es momento ya 

de impulsar en la dinámica del quehacer público de las instituciones gubernamentales, 

procesos de certificación para que funcionen de manera incluyente y con respeto a los 

derechos de las personas con discapacidad en la prestación de servicios públicos. Es 

deber del Estado y de la sociedad, tratar a todas las personas con igualdad, sin 

discriminación, porque en la diversidad de cada ser humano que nos hace únicos a 

todos, reside nuestra principal característica común que nos hace iguales. La inclusión, 

la igualdad y la equidad son valores que hemos venido impulsando en esta Legislatura, 

quienes integramos el Grupo Parlamentario de Acción Nacional y que mediante esta 

acción legislativa, deseamos reafirmar y consolidar, impulsando prácticas 

administrativas que los consolide en favor de los derechos de las personas con 

discapacidad en Tamaulipas. Habiendo expuesto los motivos de la presente Iniciativa, 

así como los fundamentos jurídicos y detalles que la justifican, sometemos a la 

consideración de ustedes, el siguiente PUNTO DE PROYECTO. Decreto mediante el 

cual se reforma la fracción LVIII del Artículo 49 del Código Municipal para el Estado de 

Tamaulipas, se reforma la fracción XVIII y se adiciona una fracción XIX, recorriéndose 

en su orden la actual fracción XIX del artículo 24 de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública del Estado de Tamaulipas, para quedar en los términos 

propuestos en la presente acción legislativa. TRANSITORIOS. PRIMERO. El presente 

Decreto, entrará en vigor a partir del día siguiente al de su publicación en el Periódico 

Oficial del Estado. SEGUNDO. Las actuales administraciones públicas, municipales 

deberán establecer en la actualización de sus planes municipales de desarrollo, la 

previsión a la que se ciñe el presente Decreto de los 180 días siguientes a su entrada 

en vigor, así también, la próxima Administración Pública Estatal, deberá considerarlo en 

el Plan Estatal de Desarrollo. Dado en el recinto oficial del Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Tamaulipas, al día 22 de junio del 2022. Atentamente. Por una patria, 

ordenada y generosa y una vida mejor y más digna para todos. Integrantes del Grupo 

Parlamentario del Partido Acción Nacional. Es cuanto.  

 
Presidenta: Muchas gracias Diputado. Con fundamento en el artículo 22 párrafo 1 

inciso f) de la Ley sobre la Organización y Funcionamiento Internos del Congreso del 

Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, la iniciativa presentada por el Diputado Félix 

Fernando García Aguiar, se turna a la Comisión de Estudios Legislativos y de 

Asuntos Municipales para su estudio y elaboración del dictamen correspondiente.  

 

Presidenta: Adelante Diputado Marco.  
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Diputado Marco Antonio Gallegos Galván. Para solicitarle que también se turne a la 

Comisión de Atención a Grupos Vulnerables. 

 

Presidenta: Con todo gusto Diputado.  

 
Presidenta: Para su estudio y elaboración del dictamen correspondiente. 

 

Presidenta: Tiene el uso de la voz, la Diputada Liliana Álvarez Lara. 

 

Diputada Liliana Álvarez Lara. Con su venia, Presidenta de la Mesa Directiva. Saludo 

con respeto a mis compañeras y compañeros Diputados, de igual manera, al público 

que nos acompaña en galerías y los distintos medios de comunicación, reciban todos 

un cordial saludo. Honorable Asamblea Legislativa, uno de los problemas más graves a 

los que se enfrenta México, es la violencia de género, tan es así, que en la actualidad 

se cataloga como uno de los países más violentos del mundo, toda vez, que gran 

cantidad de mujeres son agredidas, violadas, secuestradas y asesinadas día a día. Con 

relación a lo anterior, según datos publicados por el INEGI, en promedio 10 mujeres son 

asesinadas a diario, esta forma grave, la cual desgraciadamente es arraigada de abuso 

y discriminación no conoce de razas, clases sociales ni identidades nacionales, la 

violencia contra las mujeres, es un camino que ha llevado a desarrollar diversas 

propuestas y acciones para su prevención, atención, sanción y erradicación, aunque es 

una violencia permanente en el contexto social, vale decir que es muy recientemente 

que comienza a visibilizarse y a desnaturalizarse, razón por la cual como Estado no 

podemos permitir que este mal continúe por ello, tenemos el deber como Legisladores 

de realizar todo lo que esté a nuestro alcance para que las y los ciudadanos y de forma 

particular las mujeres víctimas de violencia tengan mejores condiciones de seguridad, 

de salud, de educación y todo lo que abone para reducir la brechas de desigualdad 

existentes y por supuesto erradicar la violencia de género, razón por la cual 

consideramos necesario realizar una armonización de la legislación local con la ley 

general en la materia, es así que la presente acción legislativa, tiene por objeto 

incorporar a la Ley para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las 

Mujeres, que dentro de los principios rectores para el acceso de todas las mujeres, 

adolescentes y niñas a una vida libre de violencia deberá de ir acorde con la Ley 

General en la materia y deberá ser observado en la elaboración y ejecución de las 

políticas públicas estatales, nos encontramos ante una homologación con la Ley 

General de la materia, por tal motivo, debemos estar conscientes que la ley local no 

puede ni debe ser estática, sino debe estar en constante actualización conforme a los 

nuevos lineamientos a los que se debe de sujetar, por ello, como Legisladores debemos 

de hacer lo conducente para que se reconozca y se garantice el objeto de la presente 



LEGISLATURA 65 
SECRETARIA GENERAL  

UNIDAD DE SERVICIOS PARLAMENTARIOS 
DEPARTAMENTO DEL REGISTRO PARLAMENTARIO Y DIARIO DE LOS DEBATES 

 
 

 

13 
 

acción legislativa. Recordemos que una de nuestras responsabilidades es la de llevar a 

cabo la actualización de las normas y con ello dotarlas de coherencia normativa con el 

marco jurídico aplicable y armonizarla con la realidad social y política que deviene de la 

reformas realizadas a nivel federal y que impactan en lo que sucede en la sociedad. Por 

lo antes expuesto los que suscriben nos permitimos someter a consideración la 

siguiente Iniciativa con proyecto de Decreto mediante el cual se adiciona un artículo 2 

bis a la Ley para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las 

Mujeres, para quedar como sigue: Artículo 2 Bis. Los principios rectores para el acceso 

de todas las mujeres, adolescentes y niñas a una vida libre de violencia, irán acorde 

con la Ley General de Acceso de las Mujeres a una vida libre de violencia y deberán ser 

observados en la elaboración, ejecución de las políticas públicas estatales los 

siguientes: I. La igualdad jurídica sustantiva de resultados y estructural. II. La dignidad 

de las mujeres. III. La no discriminación. IV. La libertad de las mujeres. V. La 

universalidad, la interdependencia, la indivisibilidad y la progresividad de los derechos 

humanos. VI. La perspectiva de género. VII. La debida diligencia. VIII. La 

interseccionalidad. IX. La interculturalidad y X. El enfoque diferencial. Solicito de 

manera respetuosa se inserte de manera íntegra el presente proyecto de iniciativa al 

Diario de los Debates de este Honorable Congreso. Por una patria ordenada y 

generosa y una vida mejor y más digna para todos. Integrantes del Grupo 

Parlamentario de Partido Acción Nacional. Es cuanto.  

 

Presidenta: Muchas Gracias Diputada. Con fundamento en el artículo 22 párrafo 1 

inciso f) de la Ley sobre la Organización y Funcionamiento Internos de este Congreso, 

la iniciativa presentada por la Diputada Liliana Álvarez Lara, se turna a la Comisión de 

Igualdad de Género y de Estudios Legislativos, para su estudio y elaboración del 

dictamen correspondiente.  

 

Tiene el uso de la voz la Diputada Lidia Martínez López.  

 

Diputada Lidia Martínez López. Con el permiso de la Presidencia, saludo con gusto a 

los compañeras y compañeros Diputadas y Diputados, representantes de los diferentes 

medios de comunicación que nos acompañan y a quienes nos siguen por las diferentes 

plataformas electrónicas. Los suscritos Diputados integrantes del Grupo Parlamentario 

del Partido Acción Nacional de la 65 Legislatura Constitucional del Estado de 

Tamaulipas, en ejercicio de las atribuciones que a nuestro cargo confiere el artículo 64 

de la Constitución Local comparecemos ante este Cuerpo Colegiado para promover 

iniciativa con proyecto de punto de acuerdo. Al efecto me permito presentar una síntesis 

de la iniciativa solicitando se incorpore el contenido íntegro de la misma en los diversos 

medios de registro parlamentario. De acuerdo con las cifras del Instituto Nacional de 

Estadísticas y Geografía INEGI, hasta el año 2020, en México residían 15.1 millón de 
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60 años o más, los cuales representan el 12% de la población total de nuestro país, es 

decir, en el país por cada 100 niños o niñas con menos de 15 años hay 48 adultos 

mayores. La información censal que se tiene en nuestro país de 1990 y 2020, indica 

que la población de 60 años y más paso de 5 a 15.1 millones lo cual representa el 6% y 

el 12% de la población total respectivamente. Al respecto, el índice de envejecimiento 

es un indicador que expresa la relación entre la cantidad de personas de 60 años y más 

y la población con menos de 15 años, este índice permite apreciar los cambios 

derivados del proceso de envejecimiento que ponen de manifiesto demandas sociales 

diferentes, respecto a sociedades menos envejecidas. Las cifras censales de nuestro 

país, señalaron que en el 2020, hubo 48 adultos mayores por cada 100 niños o niñas 

con menos de 15 años por entidad federativa como es Chiapas, Quintana Roo, 

Aguascalientes, Baja California Sur y Tabasco, tienen los índices de envejecimientos 

más bajos como es de 29 a 39 años adultos mayores por cada 100 niños o niñas con 

menos de 15 años. En la Ciudad de México, Veracruz, Morelos, Sinaloa, Colima y 

Yucatán, se observan los índices más altos, ósea de 51 a 90 los adultos mayores por 

cada 100 niñas y niños con menos de 15 años. Destaca la Ciudad de México con un 

índice de envejecimiento más alto del país con 90 adultos mayores por cada 100 niñas 

y niños con menos de 15 años. Por lo que hace a Tamaulipas, tenemos un índice de 47 

a 50 adultos mayores por cada 100 niñas y niños con menos de 15 años, es decir, 

hasta el 2020 un 12.1% de la población de nuestro Estado fueron personas de 60 años 

y más. Es evidente que los adultos mayores sin duda alguna constituyen un importante 

sector de la población, tanto a nivel nacional como en nuestro Estado. Ante este 

panorama el reto que se tiene en nuestro país es enorme, es preciso dotar a las 

personas adultas mayores de mejores y más idóneas condiciones de subsistencia que 

tengan como base el acceso a la igualdad de oportunidades y derechos, así como un 

respeto irrestricto a su dignidad y humana, y es necesario aclararlo de una vez 

compañeras y compañeros Diputados, no basta con repartir recursos económicos entre 

los adultos mayores a diestra y siniestra, una política asistencial paternalista y 

electoralmente hablando no es lo único que nuestros adultos mayores necesitan, y 

menos aun lo que merecen. Para ello, es necesario generar verdaderas oportunidades 

de desarrollo y verdaderas soluciones de raíz a sus problemáticas por medio de 

políticas públicas transversales y reales, y ¿porque no decirlo? adecuar nuestro marco 

normativo para brindarles mejores condiciones de bienestar y mayores garantías de 

protección a sus derechos humanos. En ese sentido, quienes suscribimos la presente 

acción legislativa, consideramos de vital importancia emitir el presente Punto de 

Acuerdo al Titular del Ejecutivo Federal, a la Secretaría de Relaciones Exteriores del 

Gobierno del México y a la Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la Unión, 

lo anterior con la finalidad de que desde el ámbito de sus respectivas competencias 

realicen las acciones a su alcance, tendientes a firmar y eventualmente ratificar la 

Convención interamericana sobre la Protección de los Derechos Humanos de las 
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Personas Adultas Mayores, adoptada por la Organización de Estados Americanos en el 

2015. Lo anterior, con el propósito de generar mejores condiciones de protección para 

los derechos de las personas adultas mayores de México, particularmente de las que 

viven en Tamaulipas. La Convención interamericana sobre la Protección de los 

Derechos Humanos de las Personas Adultas Mayores, tiene por objeto, promover, 

proteger y asegurar el reconocimiento y pleno goce y ejercicio, condiciones de igualdad 

de todos los derechos humanos y libertades fundamentales de las personas mayores, a 

fin de contribuir a su plena inclusión, integración y participación en la sociedad. Este 

instrumento jurídico fue adoptado por la Organización de los Estados Unidos 

Americanos el 15 de junio del 2015, es decir hace poco más de 7 años y actualmente 

ya fue ratificada por países como Argentina, Chile, Costa Rica, El Salvador y Bolivia. 

Lamentablemente, a pesar de los llamados de los organismos protectores de derechos 

humanos, de legisladores y legisladoras federales y locales de diversas entidades 

federativas y de muchas ciudadanas y ciudadanos, nuestro país no ha firmado, ni ha 

ratificado este Tratado Internacional, que indudablemente abonará a la protección de 

las personas adultas mayores de nuestro país y desde luego a las y los adultos 

mayores tamaulipecos. Razón por la cual, las y los Legisladores del Partido Acción 

Nacional que firmamos la presente acción legislativa, estimamos necesario solicitar a 

las autoridades señaladas que inicien las acciones necesarias a su alcance para que 

este instrumento internacional sea firmado y ratificado por el Estado Mexicano a la 

brevedad posible. Finalmente, dejamos sobre la mesa una consideración realizada por 

el Papa Francisco I, “Donde se honra a los ancianos, no hay futuro para los jóvenes”. 

Nuestras adultas y adultos mayores ya nos dedicaron los mejores años de su vida, es 

nuestro deber garantizarles las mejores condiciones de protección y bienestar en esta 

etapa de su vida. Habiendo expuso los motivos de la presente iniciativa, así como los 

fundamentos jurídicos y detalles que la justifican. Sometemos a la consideración de 

ustedes el siguiente proyecto de Punto de Acuerdo. Único. La 65 Legislatura del 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas con pleno respeto a su esfera 

competencial exhorta al Titular del Ejecutivo Federal, a la Secretaría de Relaciones 

Exteriores del Gobierno de México y a la Cámara de Senadores del Honorable 

Congreso de la Unión, a fin de que desde el ámbito de sus respectivas competencias 

realicen las acciones a su alcance, tendientes a firmar eventualmente ratificar la 

Convención Interamericana sobre la Protección de los Derechos Humanos de las 

Personas Adultas Mayores, adoptada por la Organización de Estados Americanos en el 

2015. Lo anterior, con el propósito de generar mejores condiciones de protección para 

los derechos de las personas adultas mayores de México, particularmente de las que 

viven en Tamaulipas. Transitorios. Primero. El presente Punto de Acuerdo surtirá 

efectos a partir de su expedición. Segundo. Después de su expedición remítase el 

presente acuerdo a las autoridades señaladas para su conocimiento y atención 

conducentes. Dado en el recinto oficial del Congreso del Estado de Tamaulipas, al día 
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22 del mes de junio del 2022. Atentamente. Por una patria ordenada y generosa y una 

vida mejor y más digna para todos. Integrantes del Grupo Parlamentario del Partido 

Acción Nacional. Es cuanto, muchas gracias.  

 

Presidente: Muchas gracias Diputada. Con fundamento en el artículo 22 párrafo 1 

inciso f) de la Ley Sobre la Organización y Funcionamiento Internos del Congreso del 

Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, la iniciativa presentada por la Diputada Lidia 
Martínez López se turna a las Comisiones de Derechos Humanos y de 
Gobernación, para su estudio y elaboración del dictamen correspondiente.  

 

Presidente: Tiene el uso de la voz la Diputada Sandra Luz García Guajardo. 

 

Diputada Sandra Luz García Guajardo. Con la venia del Presidente de la Mesa 

Directiva. Saludo con respeto a mis compañeras y compañeros Diputados, de igual 

manera al público que nos acompaña en galerías y en las diversas redes sociales. 

Reciban todos, un cordial saludo. Honorable Asamblea Legislativa. La presente 

iniciativa tiene como objeto exhortar al Titular del Poder Ejecutivo Federal y a los 

Diputados integrantes de la 65 Legislatura de la Cámara de Diputados del Honorable 

Congreso de la Unión, a fin de que reconsideren y revoquen las acciones legislativas 

recientemente aprobadas en materia de salud mental, donde se propone la 

desaparición de los hospitales psiquiátricos de internamiento para convertirse 

progresivamente en centros ambulatorios u hospitales generales. El pasado 2 de junio 

del presente año, desde esta tribuna exhorté al Titular de la Secretaría de Salud 

Federal, para que de ninguna manera se debiera suprimir los hospitales psiquiátricos de 

todo el país. Hoy continúa siendo una triste realidad. En fechas recientes el Pleno de la 

Cámara de Diputados aprobó reformas a la Ley General de Salud en materia de salud 

mental. Dicha reforma, entre otras cosas, desaparece los hospitales psiquiátricos de 

internamiento para convertirse progresivamente en centros ambulatorios u hospitales 

generales. Este tema, es realmente muy preocupante, ya que el derecho de atención a 

la salud mental se ve vulnerado. Además, la reciente reforma mezcla atención de 

adiciones con la atención de problemas psiquiátricos desde ese primer punto. Estamos 

hablando de dos diferentes enfermedades que deben de ser tratadas de forma 

individual. Me parece que la atención que ahora se llevará a cabo por doctores 

generales, los cuales no tienen la especialidad para atender a nuestros pacientes con 

enfermedades mentales, resulta muy preocupante para los familiares. ¿Quién los 

atenderá de manera oportuna en su toma de medicamentos? que por lo regular son 

medicinas controladas y con dosis exactas. ¿Qué pasará con las personas que 

actualmente están internadas? Queda al descubierto, que en la presente reforma no se 

realizó un diagnóstico a profundidad sobre las condiciones en las que se encuentran 

estos centros, ni mucho menos los tratamientos que tienen los pacientes. Por todo lo 
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anterior, nuevamente y mediante esta iniciativa, le solicito a todas y a todos los 

integrantes de esta Legislatura, que apoyen la presente acción legislativa, ya que esta 

reforma recientemente aprobada vulnera derechos humanos vinculados a pacientes 

con padecimientos que afectan su salud mental, lo que resulta inconstitucional y va en 

contra del avance y el alcance en el derecho a la salud de todas y todos los mexicanos. 

No podemos dar un paso atrás en cuanto a la protección de nuestros pacientes con 

enfermedades mentales. Muy por el contrario debemos emprender políticas públicas en 

busca de mejores condiciones para su atención. Solicito de manera respetuosa se 

inserte de manera íntegra el presente proyecto de iniciativa al Diario de los Debates de 

este Honorable Congreso. Por una patria ordenada y generosa y una vida mejor y más 

digna para todos. Integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. Es 

cuanto. 

 

Presidente: Gracias Diputada. Con fundamento en el artículo 22 párrafo 1 inciso f) de 

la Ley Sobre la Organización y Funcionamiento Internos del Congreso del Estado Libre 

y Soberano de Tamaulipas, la iniciativa presentada por la Diputada Sandra Luz García 
Guajardo se turna a las Comisiones de Gobernación y de Salud, para su estudio y 

elaboración del dictamen correspondiente.  

 
Presidenta: Tiene el uso de la voz el Diputado Carlos Fernández Altamirano. 

 

Diputado Carlos Fernández Altamirano. Con el permiso de la Presidencia, Mesa 

Directiva, saludo con gusto a las compañeras y compañeros Diputadas y Diputados,  

representantes de los diferentes medios de comunicación, quienes nos acompañan y 

quienes nos siguen a través de las diferentes plataformas electrónicas. Los suscritos 

Diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional de la 65 

Legislatura Constitucional del Estado de Tamaulipas, en ejercicio de las atribuciones 

que a nuestro cargo confiere el artículo 64 de la Constitución Local, comparecemos 

ante este Cuerpo Colegiado para  promover INICIATIVA CON PROYECTO DE PUNTO 
DE ACUERDO. Al efecto, me permito presentar una síntesis de la iniciativa, solicitando 

se incorpore el contenido íntegro de la misma en los diversos medios de registro 

parlamentario. Desde hace algunos años el derecho a la cultura física y a la práctica del 

deporte ha cobrado especial relevancia no solamente a nivel local y nacional, sino 

también a nivel global. La UNESCO en el año 1978, reconoció el deporte y la educación 

física como un derecho fundamental para todo el mundo, desde ese momento la cultura 

física y el deporte han sido utilizados como un mecanismo para mejorar la salud de las 

personas, para abonar a la cohesión social y como un vehículo ideal para fomentar la 

cultura de la paz y generar agentes de cambio positivo en nuestra sociedad, ya sea a 

través del deporte infantil, juvenil, amateur, de alto rendimiento o profesional. Prueba de 

ello, es que en la actualidad la actividad física y el deporte son puntos importantes 
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donde convergen diversos objetivos de los planteados en la denominada agenda 2030, 

en su calidad de vehículos transversales para abordar algunos de los retos más 

acuciantes que enfrentan nuestras sociedades en la actualidad. La actividad física y el 

deporte cuando se gestiona de forma apropiada, puede emergen como un aliado 

valioso para apoyar la mejora de la sociedad y consecuentemente el cumplimiento de 

los objetivos del desarrollo sostenible. En la época moderna, la actividad física y el 

deporte han sido empleados como vehículos para la trasmisión de valores cívicos, para 

mejorar la educación, para fomentar la cohesión social, para prevenir y erradicar la 

delincuencia, para mejorar la salud y en algunos casos hasta para legitimar 

políticamente a gobiernos de Estados recién creados. En el plano nacional este 

derecho es una realidad para todas y todos los mexicanos. Esta importante prerrogativa 

se encuentra contenida en el artículo 4° de nuestra Carta Magna desde el 2011. 

Aunado a ello, el marco normativo de nuestro país cuenta con una Ley General de 

Cultura Física y Deporte, la cual tiene por objeto dar cumplimiento al mandato 

constitucional de promover, fomentar y estimular la práctica deportiva. Desde hace un 

par de años, hemos enfrentado una de las crisis de salud más importantes que ha 

padecido la humanidad en toda su historia, me refiero a la pandemia provocada por el 

covid-19, la cual lamentablemente cobró la vida de más de 325 mil mexicanos. De los 

cuales un promedio de 8 mil fueron tamaulipecos. Esta terrible enfermedad llegó a 

nuestro país en uno de los peores momentos en materia de salud. Es decir, cuando 

México ocupaba los primeros lugares en obesidad, cuando enfermedades crónicas 

degenerativas como la diabetes y la hipertensión, no eran ni son atendidas de la mejor 

manera y sobre todo donde los hábitos de nuestra gente no eran los mejores. Si algo 

debemos aprender de todo lo que ha sucedido, es que necesitamos implementar más y 

mejores mecanismos que tengan por objeto mejorar la calidad de salud de las 

personas. Para ello, la actividad física y el deporte son herramientas ideales, pues su 

práctica mejora la condición física de las personas además de que les permite alcanzar 

un óptimo estado de bienestar mental y por si ello no fuera poco, abona a la reparación 

del tejido social. Sobre esa base, hace algunos años particularmente en la Sexagésima 

Tercer Legislatura de este Honorable Congreso del Estado, se realizaron o se 

celebraron diferentes carreras atléticas para promover la práctica deportiva desde el 

ámbito legislativo. Estas carreras atléticas buscaban fomentar entre las y los servidores 

públicos del Congreso del Estado y entre la sociedad en general la activación física y el 

deporte, en virtud del cúmulo de valores que intervienen en estas sanas prácticas y 

también contribuir a la reparación del tejido social en la mayor medida posible. Por tal 

motivo, quienes suscribimos la presente acción legislativa tenemos la certeza de que es 

necesario reactivar este mecanismo de promoción y activación deportiva, no 

únicamente con los servidores públicos, con nuestro compañeros de trabajo, sino 

también invitando a la sociedad en general. Para tal efecto, proponemos la reactivación 

y realización de la carrera atlética anual del Honorable Congreso del Estado, misma 
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que deberá realizarse en el marco del Día del Deportista Tamaulipeco, que tuvo a bien 

la Legislatura pasada, reformar y constituir. A fin de que se utilice también para hacer 

un reconocimiento a todas y todos los deportistas en nuestro Estado. Estamos 

plenamente convencidos de que acciones como ésta van a abonar a mejorar la salud 

de las y los tamaulipecos, así como servir como vínculo y vehículo para transmitir 

valores y fortalecer los lazos de convivencia y cohesión social de nuestra gente. 

Habiendo expuesto los motivos de la presente iniciativa, así como los fundamentos 

jurídicos y detalles que la justifican, sometemos a la consideración de ustedes el 

siguiente proyecto de Punto de Acuerdo. La 65 Legislatura del Honorable Congreso del 

Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, acuerda realizar la carrera atlética anual en el 

marco de la celebración del Día del Deportista Tamaulipeco, 19 de noviembre de cada 

año. Ello con la finalidad de promover entre las y los servidores públicos de este Poder 

Legislativo y entre la población en general, la importancia del deporte para la salud, la 

transmisión de valores y la cohesión social. Transitorios. Primero. El presente Punto de 

Acuerdo surtirá efectos a partir de su expedición. Segundo. Una vez aprobado el 

presente punto de acuerdo, túrnese a la Junta de Coordinación Política para que se 

realicen las acciones y gestiones necesarias para la realización de esta carrera atlética 

en el marco de la celebración del Día del Deporte Tamaulipeco, es decir en el marco del 

19 de noviembre de cada año. Dado en el recinto oficial del Congreso del Estado de 

Tamaulipas, a los 22 día del mes de junio del 2022. Atentamente por una Patria 

Ordenada y Generosa y una vida mejor y más digna para todos, integrantes del Grupo 

Parlamentario del Partido Acción Nacional. Es cuanto. 

 

Presidenta: Gracias Diputado. Con fundamento en el artículo 22 párrafo 1 inciso f) de 

la Ley sobre la Organización y Funcionamiento Internos del Congreso del Estado Libre 

y Soberano de Tamaulipas, la iniciativa presentada por el Diputado Carlos Fernández 

Altamirano, se turna a la Comisión de Deporte, para su estudio y elaboración del 

dictamen correspondiente.  

 

Tiene el uso de la voz el Diputado Edmundo José Marón Manzur.  

 

Diputado Edmundo José Marón Manzur. Con la venía de la Mesa Directiva, buenas 

tardes a mis compañeras y compañeros, es una buena noticia que hayamos regresado 

a este recinto con la disposición de todos los Grupos Parlamentarios de trabajar en las 

tareas que el voto de las y los tamaulipecos nos han encomendado, nuestra capacidad 

de construir acuerdos es fundamental para tener un mejor Estado hoy y en los años que 

vienen, hoy vengo a presentar una iniciativa que precisamente apuesta al futuro de 

Tamaulipas, para reconocer desde la ley el derecho de la alimentación, a la salud y a la 

seguridad social de niñas, niños y adolescentes, así como a proteger el ejercicio de sus 

derechos en la primera infancia, esta iniciativa también contempla la protección de 
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niñas, niños y adolescentes que viven en situación de calle y a los adolescentes que 

trabajan, hace algunos días hice público que si Dios quiere en un mes seré papá, esta 

situación nos ha comprometido tanto a mi esposa como a mí, para buscar las mejores 

formas de procurar, de cuidad y de educar a nuestro bebé, pero esa realidad también 

me hace pensar el enorme vulnerabilidad de los niños, de cómo dependen que sus 

padres puedan cuidarlos y de cómo las autoridades tendrían que facilitar ese trabajo, la 

desigualdad empieza en la cuna y yo creo que de aprobarse esta iniciativa, serviría 

para poner el piso parejo en muchos sentidos, uno de los cambios que propongo es 

precisamente reconocer en la ley la primera infancia como la etapa menor a los 5 años 

y generar las condiciones para que las niñas y niños de esa edad cuenten con los 

estímulos necesarios para que puedan crecer con mayores habilidades y 

oportunidades, la iniciativa también insiste en reconocer el derecho a la alimentación 

que para muchos es ofrecido en la escuela y que el programa de escuelas de tiempo 

completo por ejemplo protegía, tenemos que buscar alternativas para resolver esta 

carencia, porque es un derecho que tienen las niñas y los niños, finalmente hay muchas 

propuestas relativas a mejorar las condiciones de vida y el respeto de los derechos de 

los adolescentes que participan en la fuerza laboral, muchas familias se ven en la 

necesidad de que sus hijos e hijas trabajen desde muy temprana edad y no es justo que 

por ello enfrenten abusos laborales, la iniciativa que presento es importante, porque 

casi un tercio de la población de nuestro país, son menores de 18 años, es decir, una 

de cada 3 personas en nuestro país, una de cada 3 personas que viven el impacto de 

las leyes que aprobamos en este Congreso son niñas, niños y adolescentes, a pesar de 

que son tan importantes los consideramos poco en nuestras propuestas y en nuestros 

votos, ojalá esta Legislatura asuma el reto de concentrarnos en esta población, solo con 

infancias seguras, sanas y plenas podremos construir una realidad de más esperanza 

para nuestro Estado y para nuestro País. Muchísimas gracias es cuanto.  

 
Presidenta: Muchas gracias Diputado. Con fundamento en el artículo 22 párrafo 1 

inciso f) de la Ley sobre la Organización y Funcionamiento Internos del Congreso del 

Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, 

 

Si Diputada Alejandra Cárdenas, le abren el micrófono por favor.  

 

Diputada Alejandra Cárdenas Castillejos. Diputado si nos permite al Grupo 

Parlamentario del PRI adherirnos a su iniciativa.  

 

Presidenta: Gracias Diputada. La iniciativa presentada por el Diputado Edmundo José 

Marón Manzur, se turna a las Comisiones de Niñez, Adolescencia y Juventud y de 
Estudios Legislativos, para su estudio y elaboración del dictamen correspondiente.  
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Tiene el uso de la voz la Diputada Linda Mireya González Zúñiga.  

 

Diputada Linda Mireya González Zúñiga. Buenas tardes compañeras y compañeros 

Diputados, a quienes nos acompañan en galerías y a quienes nos ven en las diferentes 

plataformas digitales. Con la venía de la Mesa Directiva, los suscritos Diputados 

integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional de la Sexagésima 

Quinta Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Tamaulipas. En ejercicio de las atribuciones que a nuestro cargo confiere el artículo 64 

de la Constitución local. Comparecemos ante este Cuerpo Colegiado para promover 

Iniciativa de Decreto. Al efecto me permito presentar una síntesis de la iniciativa 

solicitando se incorpore en contenido íntegro de la misma en el Diario de los Debates 

¿si me escuchan? Es que como no son los micrófonos que normalmente usamos. La 

presente iniciativa tiene por objeto establecer en la Ley del Trabajo de los Servidores 

Públicos del Estado de Tamaulipas, la obligación del Estado, para con sus trabajadoras 

de otorgar hasta 3 días de incapacidad médica a todas aquellas mujeres que con su 

ciclo menstrual les impida y/o limite el despeño de sus actividades laborales. El artículo 

4to de nuestra Constitución Federal, es categórico al establecer que toda persona tiene 

derecho a la protección de la salud. Por tanto, de conformidad con el párrafo tercero del 

artículo 1 de la misma Constitución, dispone la obligación de todas las autoridades de 

promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos. Por su parte en el 

artículo 5 de nuestra Carta Magna, establece el derecho y libertad que asiste a toda 

persona para dedicarse al trabajo que le acomode, siempre y cuando sea licito. En este 

orden de ideas, resulta evidente que a la luz de los derechos fundamentales 

contemplados en nuestra Constitución Federal, todas las autoridades, incluido este 

Honorable Poder Legislativo del Estado, tenemos la obligación de trabajar en acciones 

y/o mecanismos tendentes a promover, respetar, proteger y garantizar el derecho a la 

salud y el derecho al trabajo que asiste a las y a los tamaulipecos. De esta manera 

tenemos claro que las mujeres experimentamos cambios bilógicos propios de nuestra 

condición, como es el caso de la menstruación. Dicho proceso menstrual, se presenta 

de manera natural como parte de los diversos cambios hormonales de una mujer, si 

bien es cierto, lo períodos menstruales de la mujer son procesos naturales y comunes, 

también es una realidad que muchas de las mujeres lo vivimos como un proceso 

incómodo y sumamente doloroso, situación que en muchos de los casos solo es 

controlada y disminuida con atención médica y con el uso de altas dosis de 

medicamentos. Los referidos dolores menstruales en ciertos casos, impiden y/o limitan 

de manera significativa la condición de la salud de las mujeres y muchas de ellas son 

mujeres tamaulipecas trabajadoras. Es decir, existen muchas mujeres tamaulipecas 

trabajadoras que a pesar de sufrir mensualmente los estragos de la menstruación muy 

dolorosa, están obligadas a cumplir con sus respectivas jornadas laborales. Es 

importante mencionar que la presente acción legislativa se eleva a razón de solicitud 
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expresa realizada por trabajadoras de diversas áreas e instituciones de nuestro Estado, 

así como municipios e inclusive tales trabajadoras cuentan con los diagnósticos 

médicos que justifican plenamente su condición de salud. Derivado de tales solicitudes 

y entrevistas con mujeres trabajadoras, tuve la oportunidad y el honor de entrevistarme 

con diversos profesionales en la medicina, a fin de escuchar su opinión respecto a las 

diversas problemáticas o causas generadas por la menstruación y los impedimentos 

para la realización de las actividades laborales de quienes padezcan tales afectaciones. 

Desde aquí aprovecho la oportunidad para agradecer a las y a los diversos médicos 

que me honraron con su atención y valiosas opiniones para dar sustento a la presente 

iniciativa y por supuesto a todas las mujeres que se acercaron y se entrevistaron con la 

de la voz, para realizar la solicitud de que es objeto y espíritu de la presente. Por tanto 

debemos legislar a fin de garantizar y proteger de manera efectiva la salud de las 

mujeres tamaulipecas que se ven en la necesidad de salir a trabajar a pesar de sufrir 

los intensos dolores menstruales. En conclusión, debemos establecer en la Ley de 

Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de Tamaulipas, la obligación del Estado 

para que sus trabajadoras, de otorgar hasta 3 días de incapacidad médica a todas 

aquellas mujeres que en su ciclo menstrual les impidan y/o limite el desempeño de sus 

actividades laborales. La presente iniciativa tiene como finalidad proteger de manera 

eficaz el derecho a la salud, al trabajo y a la propia dignidad de las mujeres 

trabajadoras en Tamaulipas. Dado en el Honorable Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Tamaulipas, 22 de junio del 2022. Atentamente. Por una patria ordenada y 

generosa y una vida mejor y más digna para todos. Integrantes del Grupo 

Parlamentario del Partido Acción Nacional. Es cuanto. 

 

Presidenta: Gracias Diputada. Con fundamento en el artículo 22 párrafo 1 inciso f) de 

la Ley sobre la Organización y Funcionamiento Internos de este Congreso, la  iniciativa 

presentada por la Diputada Linda Mireya González Zúñiga, se turna a la Comisión de 

Trabajo y Seguridad Social.  
 
Presidenta: Sí Diputado Gustavo Cárdenas. Le abren el micrófono por favor.  

 

Diputado Gustavo Adolfo Cárdenas Gutiérrez.  Sí me permite adherirme la Diputada 

proponente, es una bandera también de Movimiento Ciudadano, estamos a favor de 

cuidar, sobre todo a la hora de trabajar de las mujeres, cuenten con nosotros y me 

sumo si usted me lo permite.  

 

Presidenta: Gracias Diputado. La  iniciativa presentada por la Diputada Linda Mireya 

González Zúñiga, se turna a la Comisión de Trabajo y Seguridad Social, para su 

estudio y elaboración del dictamen correspondiente.  
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Presidenta: Tiene el uso de la voz, el Diputado Ángel de Jesús Covarrubias Villaverde.  

 

Diputado Ángel de Jesús Covarrubias Villaverde. Con la venia de la Mesa Directiva, 

Diputada Presidenta, Secretarios, compañeros Diputados, Diputadas, medios de 

comunicación, público que nos acompaña en redes sociales y en todos los medios 

electrónicos. Sí me gustaría hacer un paréntesis nada más, antes de compartir mi 

participación, que, que lamentable es, que vean, tenemos que estar usando este 

micrófono provisional porque aquí los compañeros de MORENA, destruyeron los 

micrófonos que aquí estaban, que funcionaban para la tribuna, que lamentable, reitero 

una vez más. Pues bueno. El agua es una de las necesidades básicas en nuestra vida 

y es elemento fundamental para todos los seres vivos, el Estado debe garantizar este 

derecho natural, así lo señala el artículo 4 de nuestra Constitución Federal, 

estableciendo que toda persona tiene derecho al acceso, disposición y saneamiento del 

agua para consumo personal y doméstico en forma suficiente, salubre, aceptable y 

asequible. En ese sentido, los municipios de manera directa, generan una vinculación 

más estrecha  y directa con la ciudadanía, al tener que prestar el servicio de agua 

básico, a través de las redes de agua potable, drenaje y alcantarillado. Para tal efecto, 

la Ley de Aguas del Estado de Tamaulipas, señala entre otras cosas que los servicios 

de agua potable, drenaje y alcantarillado, serán prestados a través de organismos 

operadores, así como establecer la organización, atribuciones y funcionamiento de los 

Organismos Operadores Municipales, Descentralizados del Estado, Regionales e 

Intermunicipales en su caso, responsables de prestar los servicios públicos inherentes 

al agua. Asimismo, dentro de ese ordenamiento se encuentra definido al Consejo de 

Administración como el Órgano de Gobierno de los Organismos Públicos 

Descentralizados del Estado y los Municipios, responsable de la toma de decisiones 

para orientar los recursos disponibles hacia el cumplimiento de su objeto. Dicho 

Consejo, en la actualidad se encuentra integrado por el Presidente Municipal quien 

fungirá como Presidente, los Titulares de 3 dependencias municipales las que serán, 

preferentemente las responsables de Desarrollo Social, Desarrollo Urbano, Obras 

Públicas, Desarrollo Económico o Medio Ambiente, 3 representantes del Ejecutivo del 

Estado, dentro de los cuales uno será servidor público de la Comisión y otros de la 

Secretaría de Salud; un Diputado del Congreso del Estado, con residencia en uno de 

los Distritos Electorales comprendidos dentro del ámbito territorial donde desarrolle sus 

funciones el organismo operador de que se trate, quien será propuesto por la Junta de 

Coordinación Política al Pleno del Poder Legislativo, para que éste, resuelva por 

mayoría simple de los Diputados presentes y 3 representantes de los sectores social y 

privado que tengan representatividad en el desarrollo económico y social del municipio, 

dentro quienes se nombrará al Secretario. De aquí nace la parte medular de la presente 

acción legislativa, ya que se considera innecesario contar con titulares de 3 

dependencias municipales, representando al Municipio, toda vez que la participación 
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municipal dentro de este Consejo, ya se encuentra representada por un integrante, 

como lo es el Presidente Municipal. Considero, que no es necesario que se incluya 

dentro de este Consejo a los titulares de 3 dependencias municipales, ya que ello, 

representaría casi la mitad del Consejo dentro de las votaciones en sus decisiones, por 

lo que al reestructurar la forma de integración del Consejo de Administración de los 

Organismos Operadores Municipales, establecido en la Ley de Aguas del Estado 

vigente, pasando de 11 integrantes a ser solo 7, se abona a un proceso de 

democratización más ecuánime en la toma de decisiones de dicho Consejo. Por lo 

anteriormente expuesto y fundado y con el firme propósito de fortalecer nuestra 

legislación estatal, sometemos a su consideración la siguiente: Iniciativa de Decreto 

mediante el cual, se reforma el artículo 28 de la Ley de Aguas del Estado de 

Tamaulipas, para quedar de la siguiente forma: Artículo 28.- 1. El Consejo de 

Administración de los Organismos Operadores Municipales estará integrado por 

Primero. El consejo de administración de los organismos operadores municipales, 

estarán integrados por. Segundo. Un representante del municipio que será el 

presidente municipal quien fungirá como presidente. Tercero. Un representante del 

Ejecutivo del Estado, cuya dependencia esté relacionada con la operación del agua, 

Cuarto. Un Diputado del Congreso del Estado con residencia en uno de los distritos 

electorales comprendidos dentro del ámbito territorial donde desarrolle sus funciones el 

organismo operador del que se trate, quien será propuesto por la Junta de Coordinación 

Política del Poder Legislativo, para que este resuelva por mayoría simple de los 

Diputados presentes. Quinto. Cuatro representantes de los sectores sociales y privados 

mismos que deberán ser quienes tengan mayor representatividad formal en el 

desarrollo económico, social y sindical del municipio de entre quienes se nombrará al 

secretario. Sexto. Los integrantes del consejo tendrán voz y voto y el presidente tendrá 

voto de calidad, los cargos serán honoríficos y podrán ser relevados libremente por los 

órganos y sectores que representen. Séptimo. Por cada integrante del consejo se 

designará un suplente. Octavo. El consejo de administración sesionará válidamente 

con la concurrencia de la mayoría de sus miembros, sus decisiones se tomarán por 

mayoría de votos. Solicito de manera respetuosa se inserte de forma íntegra el 

presente proyecto de iniciativa al Diario de los Debates de este Honorable Congreso del 

Estado, dado en el Honorable Congreso del Estado de Tamaulipas, a los 22 días del 

mes de junio del año 2022, es cuanto muchas gracias. 

 

Presidenta: Muchas gracias Diputado. Con fundamento, si Diputada Alejandra 

Cárdenas, abran el micrófono por favor. 

 
Diputada Alejandra Cárdenas Castillejos. Gracias Diputada Presidenta, si me permite 

mi compañero del grupo parlamentario adherirnos como grupo a su iniciativa. Gracias. 
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Presidenta: Muchas gracias Diputada. Con fundamento en el artículo 22 párrafo 

primero inciso f) de la Ley Sobre la Organización y Funcionamiento Internos del 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, la iniciativa presentada por el 

Diputado Ángel de Jesús Covarrubias Villaverde, se turna a las comisiones de Estudios 
Legislativos y de Recurso de Agua para su estudio y elaboración del dictamen 

correspondiente. Tiene el uso dela voz la Diputada Alejandra Cárdenas Castillejos. 

 

Diputada Alejandra Cárdenas Castillejos. Con su venia Presidenta, secretarios, 

público que nos acompaña, medios de comunicación y todos los que nos siguen a 

través de esta transmisión. Honorable Pleno Legislativo del Congreso Libre y Soberano 

de Tamaulipas, la suscrita Diputada Alejandra Cárdenas Castillejos, integrante del 

grupo parlamentario del Partido Revolucionario Institucional de esta 65 Legislatura del 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, con fundamento en lo dispuesto 

en el artículo 64 fracción primera de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas, 

artículo 67 numeral 1 incisos e) y 93 numeral 1, 2 y 3 inciso e) de la Ley sobre la 

Organización y Funcionamiento Internos del Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Tamaulipas, comparezco ante este Honorable Pleno Legislativo, para promover la 

iniciativa con proyecto de punto de acuerdo al tenor de lo siguiente: hago propio el 

contenido de la exposición de motivos de la iniciativa de ley que presenté recientemente 

respecto a la Ley de Aguas del Estado de Tamaulipas, sobre la implementación de 

mecanismos que permiten la evaluación del cuidado del agua y las medidas para 

cuidarla, incorporando un semáforo de escasez en todo el Estado. Pero adicionalmente 

como lo he comentado en diversos espacios y en esta misma tribuna tengo 

personalmente un propósito firme de luchar y gestionar lo necesario para que el agua 

llegue a todos los hogares de Tamaulipas, especialmente a los de nuestra Capital. El 

compromiso y la puesta debe ser ordenada, posible, viable y considerando la opinión de 

expertos en el tema, hace unas semanas un Estado vecino, lanzó un plan maestro del 

agua con una intención de impulsar una inversión de alrededor de 25 mil millones de 

pesos en el que participará la Federación para asegurar el agua en ese vecino Estado, 

nosotros en esta Legislatura debemos de unirnos y poner por delante de la gente al 

pueblo de Tamaulipas sobre cualquier diferencia política, la sociedad no está ya para 

pelear, si no para soluciones. Tenemos que aumentar pozos someros y profundos en 

donde sea viable, así como realizar los estudios necesarios de las presas con las que 

contamos actualmente y analizar sus funcionamientos y posible aumento de capacidad, 

revisar la modulación de presiones para abastecer el agua, no dejar de lado las plantas 

para tratamiento de agua potable y su funcionamiento avanzado e implementar un 

programa de revisión e instalación de medidores en donde no los hay, por último el 

tema del acceso al agua además de ser un derecho humano establecido en el artículo 4 

de la Constitución Política de nuestro país, es una necesidad vital en la que el gobierno 

federal, estatal y municipal deben de participar sin recelos y con voluntad. En este 



LEGISLATURA 65 
SECRETARIA GENERAL  

UNIDAD DE SERVICIOS PARLAMENTARIOS 
DEPARTAMENTO DEL REGISTRO PARLAMENTARIO Y DIARIO DE LOS DEBATES 

 
 

 

26 
 

sentido, pongo como Punto de Acuerdo una serie de medidas y acciones que nos 

permitan transitar con responsabilidad de cara a la gente con el tema de la escasez del 

agua, por lo que pongo a su digna consideración para su aprobación y habiendo 

expuesto los motivos de la presente iniciativa, así como los fundamentos jurídicos y 

detalles que la justifican, someto a la consideración de ustedes, solicitar su dispensa de 

turno a comisiones, con fundamento en el artículo 148 de nuestra Ley Interna el 

siguiente proyecto de Punto de Acuerdo: Primero. Se exhorta al Ayuntamiento de 

nuestra Capital y a los demás municipios del Estado que presenten dificultades en el 

tema, para que en el presupuesto de egresos del ejercicio fiscal del año 2023, se 

destine una partida especial de apoyo para atender la problemática de la escasez del 

agua. Segundo. Se exhorta al Gobierno del Estado para que establezca en el 

Presupuesto de Egresos del Estado, una partida especial para la implementación de 

proyectos ejecutivos tendientes a garantizar la suficiencia hídrica en nuestra entidad 

federativa. Tercero. Se exhorta a la Federación para que en el Presupuesto de Egresos 

del ejercicio fiscal del año 2023, destine una partida especial con el fin de apoyar a 

nuestra entidad federativa y a los municipios que la integran, para resolver la 

problemática de la escasez del agua. Cuarto. Reformar el marco jurídico municipal y 

estatal de desarrollo sustentable, para incorporar mecanismos legales que obliguen a 

los municipios y al Estado a implementar proyectos ejecutivos de inversión en materia 

de almacenamiento y distribución de agua, tratamientos de aguas residuales, así como 

acciones de prevención y saneamiento por contaminación de los cuerpos de 

recolección pluvial, con el fin de garantizar de la forma más amplia posible el acceso al 

agua potable de calidad para el consumo de la ciudadanía. Mitigar en lo posible la 

escasez de la misma y la contaminación de las reservas de mantos acuíferos existentes 

en su jurisdicción territorial. Quinto. Proponer la creación de una comisión especial 

plural para la atención de la problemática de la escasez del recurso agua en 

Tamaulipas, de la Legislatura 65 del Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Tamaulipas e instituir legalmente el premio estatal a la innovación tecnológica para el 

ahorro y la suficiencia del recurso del agua; mediante el cual se premiará con 

reconocimiento y con dinero en efectivo a ciudadanos, empresas e instituciones 

académicas que presenten proyectos para ese fin, los cuales serán evaluados por 

expertos y se buscará financiamiento para que sean desarrollados en nuestra entidad 

federativa. Este premio se otorgará una vez por cada Legislatura; es decir, cada 3 años. 

Sexto. Proponer la convocatoria para la realización de foros regionales de consulta 

ciudadana del Estado de Tamaulipas, en los que participarán representantes de los 

sectores sociales, académicos y la ciudadanía en general, así como representantes de 

la Legislatura, de Ayuntamientos y del Gobierno del Estado, para la implementación de 

acciones coordinadas y conjuntas tendientes a garantizar la suficiencia del recurso 

agua a corto, mediano y largo plazo en las respectivas jurisdicciones territoriales de los 

43 municipios del Estado. Así como impulsar campañas informativas entre la sociedad, 
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para hacer conciencia de la gravedad que entraña en no cuidar el recurso del agua en 

perjuicio del acceso y uso equitativo y sustentable del mismo. Séptimo. Proponer la 

convocatoria para la primera convención de representantes de las Legislaturas 

estatales de los Estados vecinos. Para la implementación de acciones legislativas 

coordinadas y conjuntas tendientes a garantizar la suficiencia del recurso agua a corto, 

mediano y largo plazo en sus respectivas entidades federativas. Octavo. Instituir 

legalmente la implementación de un plan hídrico sustentable del Estado de Tamaulipas, 

para garantizar la suficiencia del recurso agua; mismo que también deberá formular y 

expedir los ayuntamientos en el ámbito de su competencia. Noveno. Reformar el marco 

jurídico fiscal del Estado y de los municipios para otorgar incentivos y bonificaciones 

respecto en el cobro de determinados impuestos a las personas físicas y morales, 

comerciantes y empresarios que adopten mecanismos para generar un ahorro en el 

consumo del recurso del agua, mediante la aplicación de tecnologías para racionalizar y 

reciclar el mismo en los establecimientos de sus negocios; y, Décimo. Perfeccionar y 

endurecer los mecanismos de sanciones penales, para quienes incurran en conductas 

ilícitas relativas a la ilegal disposición y aprovechamiento del recurso hídrico en 

demerito del interés público y del derecho humano al agua. Transitorio. El presente 

Punto de Acuerdo entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el 

Periódico Oficial del Estado. Dado en el Honorable Congreso del Estado, a los veintidós 

días del mes de junio del año dos mil veintidós. Atentamente. Democracia y Justicia 

Social. Diputada Alejandra Cárdenas Castillejos, Integrante del Grupo Parlamentario del 

PRI. Quiero agradecer y pedirles, consideren su votación, dejando a un lado las 

diferencias políticas en temas como estos que nos unen y que nos deben unir; así que 

está en sus manos. Muchas gracias. 

 

Presidenta: Muchas gracias Diputada, le abren el micrófono por favor al Diputado 

Gustavo Cárdenas. 

 

Diputado Gustavo Adolfo Cárdenas Gutiérrez. Si. Diputada proponente quiero 

pedirle si me puedo adherir a su propuesta y a su iniciativa y además quiero agregarle 

algo si me lo permite. 

 

Diputada Alejandra Cárdenas Castillejos. Claro que sí, que es lo que agregaría 

Diputado, bienvenido venga para acá. 

 

Presidenta: Adelante Diputado. 

 

Diputado Gustavo Adolfo Cárdenas Gutiérrez. Dice con fundamento en el numeral 2 

del artículo 107 de la Ley sobre la Organización y Funcionamiento Internos del 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, me permito exponer que 
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agregue el resolutivo del presente dictamen en su propuesta número 4, donde está 

usted hablando en el punto número 4 agregar un programa específico, un programa 

cosechador de agua que va a consistir en captar agua de los techos de las casas, que 

sea un programa básicamente educativo, en donde se busque la cosecha de la cultura 

del agua en las familias y que haya esa orientación para que todos los que tengamos 

un techumbre, un lugar donde podamos captar el agua, podamos tenerla. Creo que 

esta cultura nosotros no la tenemos en nuestro Estado y no sé por qué, porque hay 

mucha sequía en muchos lados y me gustaría a la Diputada proponente que si le 

podemos agregar y pues logro agregar aquí, sino es mucho pedir y lo pido a todo el 

Pleno. Muchísimas gracias. 

 
Presidenta: Gracias Diputado, solamente para hacer una aclaración, debió haber sido 

después de la aceptación de la dispensa de turno pero le entrega a la Diputada 

completo como su iniciativa. Si para que pueda entrar, gracias. 

 

Diputado Ángel Covarrubias, le abren el micrófono por favor. 

 

Diputado Ángel de Jesús Covarrubias Villaverde. Muchas gracias, nada más para 

preguntarle a la Diputada si nos permite adherirnos como Grupo Parlamentario del 

Partido Revolucionario Institucional a su iniciativa. 

 

Presidenta: Gracias Diputado, le abren el micrófono a la Diputada Consuelo Nayeli 

Lara Monroy, por favor. 

 

Diputada Consuelo Nayeli Lara Monroy. En el mismo sentido Diputada Alejandra, si 

me permite adherirme a su iniciativa por favor. 

 

Diputada Alejandra Cárdenas Castillejos. Muchas gracias Diputada, claro que sí. 

 

Presidenta: Gracias Diputada, Diputada Marina, le abren el micrófono por favor. 

 

Diputada Marina Edith Ramírez Andrade. También en el mismo sentido Diputada 

Alejandra, adherirnos que nos permita al Grupo Parlamentario de Acción Nacional a 

esta iniciativa. Creo que es fundamental que todos tomemos acciones en este situación 

que se está viviendo en el mundo de la escasez del agua, gracias. 

 

Diputada Alejandra Cárdenas Castillejos. Muchas gracias, claro que sí Diputada, 

gracias a todos los que se adhirieron a esta iniciativa. 

 

Presidenta: Gracias Diputada. 
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Presidenta: Honorable Asamblea Legislativa, en virtud de haberse solicitado la 

dispensa de turno a comisiones, con apoyo en lo dispuesto por el artículo 148 párrafos 

1, 2, 3 y 4 de la Ley sobre la Organización y Funcionamiento Internos del Congreso del 

Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, así como del Punto de Acuerdo número 65-1, 

me permito someter a consideración de este Pleno, si se autoriza la dispensa de turno 

de la Iniciativa a Comisiones. 

 
Presidenta: Para tal efecto, se declara abierto el sistema electrónico. 

 

(Se realizará la votación en el término establecido). 
 
Presidenta: Gracias. Diputada Nancy Ruiz Martínez, su voto es a favor; gracias 

Diputada Nora Gómez González, su voto es a favor; Diputado Humberto Armando 

Prieto Herrera nos indica cuál es su voto, puede abrir su cámara Diputado Humberto, 

por favor. Diputado Humberto su voto en contra, gracias. En contra Diputado Marcos, 

solamente Diputado Humberto, si puede señalar en alguna hoja su voto o con la mano 

hacia arriba o hacia abajo, gracias, en contra. 

 
Presidenta: Se cierra el registro de votación. 

 
Presidenta: Compañeras y compañeros Diputados el resultado de la votación es de 21 
votos a favor y 15 votos en contra. 

 

La ley que rige el funcionamiento interno de este Congreso, establece en su artículo 

148, párrafo 3 que la dispensa de turno del asunto a comisiones solo podrá utilizarse 

por medio del voto de las dos terceras partes de los legisladores presentes. 

 

Y en virtud de no haberse alcanzado la misma, con fundamento en el artículo 22, 

párrafo 1, inciso f) de la Ley sobre la Organización y Funcionamiento Internos de este 

Congreso, la iniciativa presentada por la Diputada Alejandra Cárdenas Castillejos, se 

turna a la Comisión de Recurso de Agua, para su estudio y elaboración del dictamen 

correspondiente. 

 

Presidenta: Tiene el uso de la voz la Diputada Nancy Ruiz Martínez, y en consecuencia 

de que está en zoom voy a dar a conocer la iniciativa presentada a esta Mesa Directiva. 

 

Presidenta: Por parte de la Diputada Nancy Ruiz, el día de ayer, lunes veinte de junio 

de la presente anualidad, un distinguido hombre que sirvió al pueblo de Tampico 
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durante muchos años fue cobardemente asesinado en compañía de un civil y otro 

compañero sacerdote, me refiero al Padre Joaquín Mora y al padre Javier Campos. 

Ambos asesinados cobardemente en la sierra Tarahumara. El Padre Mora dio clases en 

el Instituto Cultural Tampico, vivió en la “Casa de los Padres” que está ubicada dentro 

de las instalaciones del ICT. Impartió las materias de Formación Social Humana  y 

Formación de Acción Social. Al llegar a Tampico pregunto cuáles eran las colonias más 

marginadas y se abocó a estar ayudando en la colonia Pescadores. Donde siempre 

donaba ropa, abarrotes y todo tipo de cosas para apoyar a los colonos. Al llegar al 

colegio a dar clases ya había dado misa en la colonia pescadores. Siempre fue muy 

austero en su vestir, siempre tenía su par de pantalones y unas cuantas camisas. Todo 

lo que recibía lo donaba a la colonia pescadores. Al primer lugar que fue cuando recién 

se recibió fue la Sierra Tarahumara, lugar que le gustaba mucho porque sabía que 

podía servir mucho y siempre quiso regresar a su sierra. La de la voz se permitirá, en 

(este caso Nancy Ruiz), leer el homenaje que obra en el portal jesuita denominado 

“passtoralsj”: “Cuando primero conocí a Joaquín, debo admitir que no lo comprendí. En 

1986 era yo un estudiante de segundo año de Secundaria, neófito en la educación 

jesuita y totalmente ajeno a su contraculturalidad y enfoque en lo interior. Fue hasta 

mucho después cuando comencé a comprender los alcances de lo que se afanaba por 

transmitirnos. Comprendí que no era distraído, sino que estaba en paz con todo y con 

todos. Entendí que esos ejercicios donde nos hacía cerrar los ojos, respirar y tomar 

conciencia de donde estábamos y que sentíamos, eran principios de meditación para 

acallar nuestra mente adolescente. Agradezco ahora que lo intentara en su momento. 

Que nos diera ese espacio y nos tratara como personas de verdad. Como individuos a 

los que valía la pena formar y escuchar. Eso, para mi yo adolescente, fue el mejor 

obsequio que pude recibir. Tenía la costumbre de leernos en clase el libro de Christy 

Brown, Mi pie izquierdo, de principio a fin. Bueno, nunca logramos llegar al final. Al 

sonar el timbre indicando el término de la clase, paraba y cerraba el libro, sin importarle 

si estaba a la mitad de una frase o en un desenlace. Era uno de sus sellos más 

característicos e imitables, que, entiendo ahora, escondía detrás un profundo respeto al 

tiempo y a lo que siguiera después del timbre, fuera clase o recreo. En aquel entonces 

nos preguntaba cuánto tiempo dedicábamos a la televisión y a las películas en 

videocasete, generando los primeras inquietudes acerca de cómo utilizamos nuestro 

tiempo. Casi treinta años después lo volví a ver. Eran los festejos de la escuela donde, 

por veinte años, formó generaciones. Había regresado a concelebrar Misa y participar 

de los festejos. Al menos eso creí. Al finalizar la Misa, leyó el último párrafo de mi pie 

izquierdo, desatando una ovación de la concurrencia. Sabía que era su sello y, en vez 

de rehuir por miedo a las burlas, lo abrazaba en pos de la formación de comunidad y 

vínculo. Una vez terminada la parte formal del evento, pasamos a los saludos y las 

fotografías. Entonces lo vi caminando hacia la salida, como lo había visto muchas veces 

durante mis años de Secundaria. Su camisa a cuadros perfectamente fajada y su 
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mochila colgada de su espalda completamente erguida, ya que siempre cuidaba su 

postura. Corrí a saludarlo y a preguntarle a dónde iba, ya que el festejo apenas 

comenzaba. No me sorprendió escuchar su respuesta. Se dirigía a saludar a sus 

amigos de la Colonia Pescadores. Mientras todos celebrábamos brindando y comiendo 

canapés, él celebraría visitando la colonia marginada a la que dedicó tanto tiempo y 

energía. Me ofrecí a llevarlo lo cual él agradeció y declinó. Siempre congruente, se iría 

caminando y en transporte público. Me quedé admirado por su espíritu y recuerdo no 

habérselo manifestado al creer que no lo hubiera comprendido. Para él, todo esto era 

una forma de vida. De la Secundaria se fue a la Sierra Tarahumara, un paraje recóndito 

y abandonado del México originario. Lugar al que le dedicó su vida y, 

desgraciadamente, su muerte. El pasado 20 de Junio Joaquín Mora y Javier Campos 

fueron víctimas de la inseguridad que se vive en este complejo país al que tanto 

quisieron ayudar. Dudo mucho que sean las últimas víctimas de la inseguridad 

imperante e ignoro si sus muertes serán un parte aguas en esa colección de 

atrocidades en que hemos convertido la cotidianidad. Lo que sí sé es que será difícil 

encontrar un ejemplo de congruencia y bondad como el que nos daba el tan querido 

padre Mora” Lo acontecido el día de antier es indignante, inaceptable y totalmente 

condenable, ya que se le arrebato la vida a seres humanos que vivían para servir, con 

independencia de su credo, eran personas dignas de emular en esta sociedad absurda 

e indolente. Bajo ese orden de ideas, y con un gran pesar, la suscrita Diputada Nancy 

Ruíz Martínez, Diputada sin Partido, de la Legislatura 65 del Congreso del Estado Libre 

y Soberano de Tamaulipas, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 64, 

fracción I, de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas; 67, párrafo 1, inciso f); 

93 párrafos 1, 2, 5 y 3 inciso c), de la Ley sobre la Organización y Funcionamiento 

Internos del Congreso del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, comparezco ante 

esta Asamblea Legislativa, habiendo expuesto los motivos de la presente iniciativa 

mediante los cuales se plantea el exhorto por los motivos anteriormente señalados, así 

como los fundamentos jurídicos y detalles que lo justifican, del mismo modo y con 

fundamento en el artículo 148 de nuestra Ley Interna, sometemos a la consideración de 

ustedes, con dispensa de turno a comisiones, el siguiente proyecto de Iniciativa de 
Punto de Acuerdo, con base en lo siguiente: Único. El pleno de este Honorable 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, en el uso pleno de sus 

facultades, realiza un respetuoso exhorto a la Fiscalía General de la Republica y en 

particular al Fiscal General Alejandro Gertz Manero, en el uso de sus atribuciones, 

desarrolle todas y cada una de las diligencias ministeriales de forma inmediata para que 

el responsable de este cobarde crimen sea aprendido y sea sancionado con base en lo 

que la Ley Penal Federal dictamina. Asimismo se abstenga de ser omiso en sus 

obligaciones como servidor público, en particular en este caso que de forma especial le 

duele al pueblo de la zona sur de Tamaulipas. Dado en el Recinto Oficial del Congreso 

Constitucional del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, a los veintidós días del mes 
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de junio del año dos mil veintidós. “Construyendo la Esperanza en Tamaulipas Altiva y 

Heroica” Atentamente Nancy Ruíz Martínez. Diputada por Tamaulipas. 

Presidenta: Honorable Asamblea Legislativa, en virtud de haberse solicitado la 

dispensa de turno a comisiones, con apoyo en lo dispuesto por el artículo 148 párrafos 

1, 2, 3 y 4 de la Ley sobre la Organización y Funcionamiento Internos del Congreso del 

Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, así como del Punto de Acuerdo número 65-1, 

me permito someter a consideración de este Pleno, si se autoriza la dispensa de turno 

de la Iniciativa a Comisiones. 

 

Presidenta: Para tal efecto, se declara abierto el sistema electrónico. 

 

(Se realizará la votación en el término establecido). 
 

Diputada Nancy su voto a favor, Diputada Nora su voto es a favor y Diputado Humberto 

favor de indicarnos cuál es su voto  

 

Diputado Humberto su voto a favor, gracias. 

 

Presidenta: Se cierra el registro de votación. 

 

Presidenta: Compañeras y compañeros, ha sido aprobada la dispensa de turno a 

comisiones por unanimidad. 

 

Presidenta: En tal virtud, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 148 párrafo 5 

de la Ley sobre la Organización y Funcionamiento Internos del Congreso del Estado 

Libre y Soberano de Tamaulipas, esta Presidencia somete a su consideración, para su 

discusión, la iniciativa de Punto de Acuerdo que nos ocupa. 

 

¿Algún Diputado o Diputada que desee hacer uso de la voz? 

 

Presidenta: Al no haber participaciones, esta Presidencia, en términos de lo dispuesto 

por los artículos 22 párrafo 1 inciso c) y 111 de la Ley sobre la Organización y 

Funcionamiento Internos de este Congreso y del Punto de Acuerdo número 65-1, se 

somete a votación el proyecto resolutivo de referencia. 

 

Presidenta: Para tal efecto, se declara abierto el sistema electrónico. 

 
(Se realizará la votación en el término establecido) 
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Presidenta: Voto de la Diputada Nancy a favor, voto de la Diputada Nora a favor, voto 

del Diputado Humberto a favor. Gracias Diputados.  

 

Diputado Isidro, gracias.  

 

Presidenta: Se cierra el registro de votación.  

 

Presidenta: Honorable Asamblea Legislativa, de acuerdo con  la votación emitida, el 

Proyecto de Resolución ha sido aprobado por unanimidad.  
 

En consecuencia, expídase la resolución correspondiente.  

 

Presidenta: Daré lectura a la iniciativa presentada por la Junta de Coordinación 

Política. Honorable Asamblea Legislativa: Los Suscritos Diputados Félix Fernando 

García Aguiar, Úrsula Patricia Salazar Mojica, Edgardo Melhem Salinas y Gustavo 

Adolfo Cárdenas Gutiérrez. Presidente e integrantes de la Junta de Coordinación 

Política de la Legislatura 65 del Congreso del Estado, con fundamento en lo dispuesto 

por los artículos 64 fracción I de la Constitución Política local y 29 párrafo 1, 31 párrafo 

1 y 2, 32 párrafo 1 incisos a) y j),  93 párrafos 1, 2, 3 inciso c) y párrafo 5 y 130 de la 

Ley sobre la Organización y Funcionamiento Internos del Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Tamaulipas, nos permitimos promover ante este Pleno Legislativo 

Propuesta de Punto de Acuerdo mediante el cual se determina el calendario y 

procedimiento al que habrán de sujetarse las comparecencias de los titulares de las 

dependencias de la Administración Pública Estatal, con motivo del análisis al Sexto 

Informe de Gobierno del Titular del Poder Ejecutivo del Estado, con base en la 

siguiente: EXPOSICIÓN DE MOTIVOS. En el marco de la transparencia y rendición de 

cuentas, actualmente en el ejercicio de la función legislativa que atañe a los 

Parlamentos o Congresos, destacan las actividades de control con relación a las cuales 

éstos cuentan con diversas figuras o mecanismos, siendo una de ellas la denominada 

“comparecencia”, a través de la cual, en el sistema republicano, el Poder Legislativo 

solicita a los titulares de las dependencias de la administración pública que informen de 

manera presencial el estado que guardan sus áreas administrativas, o sobre un asunto 

o rubro en particular que sea de su competencia. Conforme a lo señalado por la Real 

Academia Española, el término de comparecencia significa: acción o efecto de 

comparecer, esta última palabra proviene del latín, comparescere, de comparere, el 

cual hace referencia a la presentación que realiza una persona ante una autoridad u 

otra persona. A pesar de que el contenido de la comparecencia es casi en su totalidad 

informativo, el hecho de ejercer la facultad de citar a los miembros del gobierno, la 

obligación anual de que éstos se presenten, la presencia por iniciativa propia o a 

iniciativa del Ejecutivo, la exposición, la publicidad la intervención de los parlamentos, la 
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presencia de los medios de comunicación, el desempeño del funcionario en cuestión, 

hace que la comparecencia sea considerada actualmente como un control de la 

institución representativa sobre el gobierno o control parlamentario, 

independientemente del sistema de gobierno de que se trate: parlamentario, 

Presidencial o directorial, con lo cual ésta es un mecanismo establecido 

constitucionalmente, para que el Legislativo supervise y controle al Ejecutivo. Ahora 

bien, en el marco constitucional de nuestro Estado, la figura de la comparecencia tiene 

sustento en la parte final del último párrafo del artículo 93 de nuestra ley fundamental, 

en relación con el artículo 130 de la Ley sobre la Organización y Funcionamiento 

Internos del Congreso del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, el cual establece 

que "Durante la primera quincena de marzo de cada año, mediante informe escrito, los 

titulares de las dependencias de la Administración Pública Estatal, darán cuenta al 

Congreso del Estado que guarden sus respectivos ramos. A su vez, podrán ser citados 

por el Congreso para que brinden información cuando se discuta una ley o un asunto 

concerniente a los ramos de su competencia”. Del texto constitucional antes citado se 

desprenden dos premisas respecto a la actividad de control que atañe al Congreso del 

Estado con relación a los titulares de las dependencias de la administración pública 

estatal, la primera concerniente a la obligación que éstos tienen de informar al 

Congreso durante el mes de marzo del estado que guardan sus respectivos ramos; y, la 

segunda, relacionada con la posibilidad de comparecer ante esta representación 

popular cuando se discuta una ley o un asunto concerniente a los ramos de su 

competencia. Cabe señalar, por lo que hace a la segunda de las premisas antes 

descritas, que después de haber efectuado una revisión a la práctica parlamentaria de 

este Congreso del Estado generalmente se cita a los servidores públicos que acuerde 

el Pleno Legislativo a propuesta de la Junta de Coordinación Política, después de que 

el Titular del Poder Ejecutivo del Estado rinde su informe anual de gobierno y los 

titulares de las dependencias de la administración pública estatal cumplen con su 

obligación de informar por escrito al Congreso sobre el estado que guardan las áreas 

administrativas a su cargo, como una forma de profundizar en el conocimiento de las 

actividades realizadas durante el año en el ejercicio de sus atribuciones por parte de los 

servidores públicos que, en su caso, se acuerde convocar para que comparezcan. Con 

relación a lo anterior es importante acotar que, si bien es cierto ni la Constitución ni la 

ley interna de este Congreso establecen un período específico para que se lleven a 

cabo las comparecencias de los titulares de las dependencias del Ejecutivo, también 

resulta factible que éstas se efectúen una vez que el titular del Ejecutivo rinde el informe 

de gobierno, a fin de profundizar en los ramos de la administración pública estatal que 

se estime conducente. En torno a lo anterior, el párrafo 1 del artículo 130 de la Ley 

sobre la Organización y Funcionamiento Internos del Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Tamaulipas, establece que en términos de lo dispuesto por la parte final 

del artículo 93 de la Constitución Política del Estado, los titulares de las dependencias 
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de la administración pública estatal podrán ser citados ante el Pleno del Congreso, ante 

la Diputación Permanente o ante comisiones ordinarias para que brinden información 

sobre el estado que guardan sus respectivos ramos, cuando se discuta una iniciativa de 

ley o se considere un asunto relacionado con los ramos de su competencia. Al efecto el 

párrafo 2 del numeral antes citado, le otorga la atribución legal a la Junta de 

Coordinación Política, de proponer el procedimiento para la realización de las 

comparecencias que en su caso se acuerden, a fin de que los titulares de las 

dependencias del Ejecutivo del Estado concurran a este Congreso para que en sesión 

del Pleno Legislativo o en reunión de las Comisiones ordinarias que correspondan, 

conforme a la calendarización y distribución establecida, comparezcan ante esta 

Representación Popular, con el propósito de substanciar el análisis de los temas 

centrales inherentes al estado que guardan sus respectivos ramos, por lo que, se ha 

determinado establecer el calendario y procedimiento para el desahogo de las 

comparecencias que se precisan en el resolutivo de la presente Iniciativa. Cabe 

establecer que para esta ocasión se ha determinado ceñir el procedimiento 

correspondiente a las reglas que establece la propia ley interna en el párrafo 3 del 

citado artículo 130. Es así que, a la luz de las consideraciones que anteceden, el objeto 

de la presente Iniciativa de Punto de Acuerdo, es la de proponer el procedimiento y los 

términos para la realización de comparecencias, con la intención de profundizar en el 

conocimiento de las tareas desarrolladas por el Ejecutivo Estatal en el marco de su 

Segundo Informe de Gobierno, tomando en consideración el desempeño de las 

Secretarías del despacho, cuyos titulares se ha acordado que comparezcan ante esta 

soberanía, mediante el procedimiento establecido legalmente. Por lo anteriormente 

expuesto, la Junta de Coordinación Política de esta Legislatura, se permite proponer a 

ustedes, la expedición de la siguiente propuesta de: PUNTO DE ACUERDO MEDIANTE 

EL CUAL SE DETERMINA EL CALENDARIO Y PROCEDIMIENTO AL QUE HABRÁN 

DE SUJETARSE LAS COMPARECENCIAS DE LOS TITULARES DE LAS 

DEPENDENCIAS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL, CON MOTIVO DEL 

ANÁLISIS AL SEXTO INFORME DE GOBIERNO DEL TITULAR DEL EJECUTIVO DEL 

ESTADO. ARTÍCULO PRIMERO. Se establece el calendario y procedimiento para 

regular las modalidades y formato que habrán de observarse en la comparecencia de 

titulares de diversas dependencias de la Administración Pública Estatal, con motivo del 

análisis del Sexto Informe de Gobierno del Titular del Poder Ejecutivo del Estado. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Las comparecencias de los titulares de las dependencias de la 

Administración Pública Estatal, ante el Pleno o en Comisiones, se llevarán a cabo 

conforme al siguiente calendario: Martes 28 de junio la Titular Doctora Gloria de Jesús 

Molina Gamboa, Secretaria de Salud en la modalidad de pleno legislativo, martes 28 de 

junio, Maestro Fernando Olivera Rocha, Secretario de Turismo en la modalidad pleno 

legislativo, miércoles 29 de junio, Maestra Yahleel Abdala Carmona, Secretaria de 

Bienestar Social, modalidad comisiones, miércoles 29 de junio, Licenciado Carlos 
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Alberto García González, Secretario de Desarrollo Económico modalidad comisiones, 

miércoles 29 de junio Ingeniera Cecilia del Alto López, Secretaria de Obras Publicas 

modalidad comisiones. ARTÍCULO TERCERO. A las comparecencias y análisis que se 

efectúen ante Comisiones, podrán asistir los Diputados que así lo deseen. ARTÍCULO 

CUARTO. Los horarios de las comparecencias serán los que determine la Presidencia 

de la Mesa Directiva o de la Comisión, según la modalidad que corresponda y previo 

aviso a los integrantes de los órganos parlamentarios correspondientes. ARTÍCULO 

QUINTO. El procedimiento para el desahogo de las comparecencias serán las 

siguientes: a) El presidente de la Mesa Directiva, de la Diputación Permanente o de la 

comisión dará la bienvenida al servidor público asistente y explicará de manera sucinta 

las razones que motivan la presencia de dicho funcionario, el cual lo hará bajo protesta 

de decir verdad; b) El titular de la dependencia de la administración pública estatal hará 

uso de la palabra hasta por 20 minutos, si así lo desea, para presentar un informe 

relacionado con el motivo de su presencia en el Congreso; c) Cada forma de 

agrupación por afiliación partidista dispondrá de 7 minutos para una intervención 

general en torno a la comparecencia. El orden de las intervenciones será en orden 

creciente del número de integrantes de cada una de estas; d) Habrá dos rondas de 

preguntas, concediéndose el uso de la voz en orden creciente de integrantes de las 

diversas formas de agrupación por afiliación partidista. Los Diputados participantes 

dispondrán de 3 minutos para formular sus preguntas y cuestionamientos. Al término de 

su intervención, el servidor público compareciente dispondrá de 15 minutos para 

formular sus respuestas y comentarios. Concluida la primera ronda, se dará paso a la 

segunda, siguiéndose la misma mecánica; e) Al final de la intervención del servidor 

público compareciente en cada ronda de preguntas y respuestas, los Diputados que 

hubieran intervenido podrán solicitar la palabra por 2 minutos para realizar 

consideraciones sobre los comentarios y planteamientos recibidos; f) Si así lo desea el 

servidor público compareciente, contará con 5 minutos adicionales al término de sus 

respuestas a la segunda ronda de preguntas o de las consideraciones de los Diputados 

a sus comentarios y planteamientos, para realizar una reflexión global con relación a su 

comparecencia, y  g) El presidente de la Mesa Directiva, de la Diputación Permanente o 

de la comisión hará uso de la palabra para expresar un agradecimiento institucional a la 

presencia del titular de la dependencia de la administración pública estatal. h) Los 

Diputados de cada forma de agrupación por afiliación partidista representadas en este 

Congreso, antes de que inicie la comparecencia, darán a conocer al Presidente de la 

Mesa Directiva  o de la Comisión el nombre de los Diputados que harán uso de la voz 

en su representación tanto para fijar su posicionamiento como en las rondas de 

preguntas. i) Cualquier eventualidad no prevista en el presente procedimiento será 

atendida conforme al criterio y formalidades que determine el Presidente de la Mesa 

Directiva o de la Comisión que corresponda.TRANSITORIO. ARTÍCULO ÚNICO. La 

presente Propuesta de Punto de Acuerdo surtirá efectos a partir de su expedición, se 
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publicará en el Periódico Oficial del Estado y se hará del conocimiento inmediato de los 

servidores públicos del Poder Ejecutivo Estatal que habrán de comparecer, por los 

conductos legales correspondientes. Dado en el Congreso del Estado Libre y Soberano 

de Tamaulipas, a los veintidós días del mes de junio del año dos mil veintidós. Firma La 

Junta de Coordinación Política del Congreso del Estado. Presidente Diputado  Félix 

Fernando García Aguiar, Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido Acción 

Nacional. Diputada Úrsula Patricia Salazar Mojica. Coordinadora del Grupo 

Parlamentario del Partido de Morena. Diputado Edgardo Melhem Salinas, Coordinador 

del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional; y Diputado Gustavo 

Adolfo Cárdenas Gutiérrez, Representante de la Fracción Parlamentaria de Movimiento 

Ciudadano.  

 

Presidenta: Compañeros Legisladores, esta Presidencia somete a su consideración, 

para su discusión, la propuesta que nos ocupa. 

 

Se abre el registro de oradores. Quienes deseen intervenir en el debate, favor de 

indicármelo para que la Secretaría tome nota. 

 

¿Algún Diputado o Diputada desea hacer uso de la voz? 

 
Presidenta: Al no haber participaciones, esta Presidencia, en términos de lo dispuesto 

por el artículo 111 de la Ley sobre la Organización y Funcionamiento Internos de este 

Congreso, somete a votación el proyecto resolutivo de referencia. 

 

Presidenta: Para tal efecto, se declara abierto el sistema electrónico. 

 

(Se realiza la votación en el término establecido). 
 
Presidenta: Diputada Nora Gómez González, Diputada Nancy Ruiz Martínez y 

Diputado Humberto Armando Prieto Herrera, favor de indicar su voto. 

 

Diputada Nancy Ruiz Martínez, a favor. 

 

Diputado Humberto Armando Prieto Herrera, a favor. 

 

Diputada Nora Gómez González, a favor. ¿Diputado Isidro? 

 
Presidenta: Se cierra el registro de votación. 
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Presidenta: Honorable Asamblea Legislativa, de acuerdo con la votación emitida, el 

proyecto de resolución ha sido aprobado por unanimidad. 
 

En consecuencia, expídase la resolución correspondiente. 

 

Presidenta: Tiene el uso de la voz el Diputado Marco Antonio Gallegos Galván. 

 

Diputado Marco Antonio Gallegos Galván. Gracias Presidenta. Honorable Asamblea 

Legislativa El suscrito Diputado Marco Antonio Gallegos Galván, integrante del Grupo 

Parlamentario de MORENA de la Legislatura 65 del Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Tamaulipas, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 64, fracción 

I de la Constitución Política local; 67, párrafo 1, inciso e); 93, párrafos 1, 2, 3, inciso c), y 

5 y 148 de la Ley sobre la Organización y Funcionamiento Internos del Congreso del 

Estado, me permito someter a consideración de este alto cuerpo colegiado la Iniciativa 

con Proyecto de Punto de Acuerdo, sustentando la misma a través de la siguiente 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS. El día 18 de octubre de 2021, se publicó en el Diario 

Oficial de la Federación el "Acuerdo por el que se Instruyen Diversas Acciones a las 

Dependencias que se indican, en Relación a la Importación Definitiva de Vehículos 

Usados", en el cual se encomienda a las secretarías de Hacienda y Crédito Público, de 

Economía y de Seguridad y Protección Ciudadana elaborar un programa que incentive 

a las personas físicas que residen en los Estados de Baja California, Baja California 

Sur, Chihuahua, Coahuila de Zaragoza, Durango, Michoacán de Ocampo, Nayarit, 

Nuevo León, Sinaloa, Sonora, Tamaulipas y Zacatecas, para llevar a cabo la 

regularización de los vehículos automotores usados de procedencia extranjera, que se 

encuentren en dichos Estados; el Gobierno Federal ha implementado diversas acciones 

para el ordenamiento del mercado de vehículos usados de procedencia extranjera 

ingresados al país, cuyo objeto principal ha sido otorgar certeza jurídica a los 

importadores o propietarios de dichos vehículos, así como combatir la delincuencia y 

proteger a la ciudadanía ante el uso de vehículos no registrados e introducidos sin 

acreditar su legal estancia; que el incremento de los delitos en contra de la seguridad y 

el patrimonio de las personas está vinculado, entre otros factores, con el uso de 

vehículos de procedencia extranjera que circulan de manera irregular en México y que 

existe una considerable cantidad de éstos en el territorio de las entidades federativas ya 

mencionadas, donde se focaliza el referido fenómeno; que es menester registrar y 

controlar la estancia y circulación en el país de todos los vehículos, permitiendo así su 

rastreabilidad como instrumento auxiliar de las actividades en materia de seguridad 

pública de los tres ámbitos de gobierno, en la prevención e investigación de los delitos 

del orden federal y del fuero común. Para lo que el ejecutivo federal tuvo a bien emitir el 

decreto por el que se fomenta la regularización de vehículos usados de procedencia 

extranjera, dicho decreto en su artículo primero menciona que el Decreto tiene por 
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objeto fomentar la regularización de vehículos usados de procedencia extranjera que se 

encuentren en el territorio de los estados de Baja California, Baja California Sur, 

Chihuahua, Coahuila de Zaragoza, Durango, Michoacán de Ocampo, Nayarit, Nuevo 

León, Sonora y Tamaulipas, y no cuenten con el documento que acredite su legal 

estancia en el país, mediante las facilidades administrativas y estímulos que en el 

mismo se prevén. Como pudimos observar la idea del decreto es regularizar los autos 

que ya se encontraban en el territorio nacional al momento de la publicación del 

decreto, pero desgraciadamente estamos observando un fenómeno en que se están 

introduciendo al país más vehículos para legalizarlos afectando así el fondo del decreto 

y causando mayor saturación en las citas para la legalización de los automóviles que 

entraron al país en fechas anteriores a la publicación del decreto. Cómo es conocido el 

trámite de citas se realiza a través de REPUVE, dependiendo la disposición de atención 

de las oficinas fiscales del Estado, y entendiendo la dificultad técnica y humana de 

aumentar exponencialmente el número de citas que se otorgan, el suscrito propone que 

el Registro Público Vehicular REPUVE, Dirección General dependiente del Secretario 

Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, para que habilite un sistema 

tecnológico en el cual se pueda realizar un pre registro de los vehículos que se 

encuentren en el territorio nacional, para que de esta manera los ciudadanos 

manifiesten su intención de regularizar su vehículo, mismo sistema que deberá estar 

abierto en un periodo de 15 días y de esta forma, sólo los vehículos que realicen el pre 

registro, tengan el acceso a las citas en las oficinas fiscales y así evitar que se internen 

de manera masiva más vehículos de los que ya estaban en el país antes de la 

publicación del Decreto, en este sentido, con base en los razonamientos que anteceden 

y con fundamento en los artículos 93 párrafo 5 y 148 de la Ley sobre la Organización y 

Funcionamientos Internos del Congreso del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, 

me permito solicitar a este Órgano Legislativo la dispensa de trámite del presente 

asunto para que en el mismo acto de su presentación se proceda a su discusión y 

resolución en definitiva por entrañar la presente acción legislativa un asunto de 

relevancia y obvia resolución. El siguiente proyecto de Punto de Acuerdo, Artículo 

Único: La Legislatura 65 del Congreso del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, 

exhorta de manera respetuosa al Registro Público Vehicular REPUVE Dirección 

General dependiente del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad 

Pública, para que habilite una plataforma tecnológica para el pre registro de vehículos 

usados de procedencia extranjera, que se encuentren en el territorio nacional, 

esperando a recibir cita para su legalización. Dicha plataforma deberá estar abierta por 

un periodo de 15 días contados a partir de la publicación del presente decreto y que 

solo los vehículos registrados en esa plataforma sean sujetos para recibir cita y obtener 

la regularización de su patrimonio vehicular a efecto de decisentivar la internación 

masiva de vehículos al territorio nacional. Artículo Transitorio. Artículo Único. El 

presente punto de acuerdo surtirá efectos a partir de su expedición. Dado en el 
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Congreso del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, el 22 de junio del año 2022. Es 

cuanto. 

 

Presidente: Gracias Diputado. 

 

Presidente: Honorable Asamblea Legislativa, en virtud de haberse solicitado la 

dispensa de turno a comisiones, con apoyo en lo dispuesto por el artículo 148 párrafos 

1, 2, 3 y 4 de la Ley sobre la Organización y Funcionamiento Internos del Congreso del 

Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, así como del Punto de Acuerdo número 65-1, 

me permito someter a consideración de este Pleno, si se autoriza la dispensa de turno 

de la Iniciativa a Comisiones. 

 
Presidente: Para tal efecto, se declara abierto el sistema electrónico de votación. 

 

(Se realizará la votación en el término establecido). 
 
Diputado Humberto Armando Prieto Herrera: a favor Diputado. 

 

Presidenta: Diputado Humberto a favor. Diputada Nancy a favor; Diputada Nora me 

hace favor de presentar su voto. Diputada Nora a favor. Diputada Alejandra, Diputada 

Nayeli no está en el pleno. 

 
Presidenta: Se cierra el registro de votación. 

 
Presidenta: Compañeras y compañeros Legisladores, ha sido aprobada la dispensa 

de turno con 34 votos a favor. 

 
Presidenta: En tal virtud, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 148 párrafo 5 

de la Ley sobre la Organización y Funcionamiento Internos del Congreso del Estado 

Libre y Soberano de Tamaulipas, esta Presidencia somete a su consideración, para su 

discusión, la iniciativa de Punto de Acuerdo que nos ocupa. 

 
¿Algún Diputado o Diputada desea hacer uso de la voz? 

 
Presidenta: Al no haber participaciones, esta Presidencia, en términos de lo dispuesto 

por los artículos 22 párrafo 1 inciso c) y 111 de la Ley sobre la Organización y 

Funcionamiento Internos del Congreso del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, y 

del Punto de Acuerdo número 65-1, se somete a votación el proyecto resolutivo de 

referencia. 
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Presidenta: Para tal efecto, se declara abierto el sistema electrónico, a fin de que los 

integrantes de este Pleno Legislativo emitamos el sentido de nuestro voto. 

 

(Se realiza la votación en el término establecido). 
 
Presidenta: Diputado Humberto a favor; Diputada Nancy Ruiz, a favor; Diputada Nora 

Gómez, a favor. 

 

Presidenta: Se cierra el registro de votación. 

 

Presidenta: De acuerdo con la votación emitida, el proyecto de resolución ha sido 

aprobado por unanimidad. En consecuencia, expídase la resolución correspondiente. 

 

Tiene el uso de la voz el Diputado Isidro Jesús Vargas Fernández. 

 

Diputado Isidro Jesús Vargas Fernández. Honorable Asamblea Legislativa. El 

suscrito Diputado integrante del Grupo Parlamentario de Morena de esta Legislatura 65 

del Congreso del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, con fundamento en los 

artículos 58 fracción 1, 64 fracción I de la Constitución Política local y 67 párrafo 1, 

inciso e), 93 párrafos 1, 2 y 3, inciso a) y 5) de la Ley de este Congreso. Comparezco 

ante este Órgano Legislativo para promover la presente Iniciativa con Proyecto de 

Decreto, mediante la cual se expide la Ley en Materia de Desaparición Forzada de 

Personas y Desaparición Cometida por Particulares del Sistema Estatal de Búsqueda 

de Personas, con base en la siguiente exposición de motivos. La cual realizaré de una 

forma general y en resumen, sin embargo solicito el contenido íntegro de la presente 

iniciativa sea incorporado en diversos medios de registro parlamentario, por lo cual 

continuo con la siguiente exposición. La desaparición forzada de personas es un crimen 

de lesa humanidad, con el que se producen graves violaciones de derechos humanos 

reconocidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y tratados 

internacionales. De acuerdo con la Convención Internacional para la protección de 

todas las personas contra las desapariciones forzadas, se entiende por desaparición 

forzada el arresto, la detención, el secuestro o cualquier otra forma de privación de 

libertad que sean obra de agente del Estado, o por personas, o grupos de personas que 

actúan con la autorización, el apoyo del Estado. Seguida de la negativa a reconocer 

dicha privación de libertad, o del ocultamiento de la suerte, o del paradero de la persona 

desparecida sustrayéndola a la protección de la ley. En México la cifras negras en 

materia de desaparición de personas van en aumento año con año, hecho que ha 

generado preocupación en la ciudadanía y refleja la necesidad de marcos jurídicos 

eficaces para la inmediata atención y solución de dicho delito. En ese sentido, es 

necesario mencionar los esfuerzos y la constante preocupación por los casos de 
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desaparición forzada de personas en el mundo, lo que ha derivado del pronunciamiento 

de diversos países, entre ellos México y de organismos internacionales en contra de 

ese delito, generando instrumentos jurídicos de prevención combate y sanción de ese 

atentado de lesa humanidad, considerándolo como una grave ofensa a la dignidad 

humana. Para efectuar una acción por parte del Estado, así con base en las 

resoluciones y diversas recomendaciones de la Corte Interamericana de Derechos 

Humanos, el pasado 17 de noviembre del 2017, se publicó en el Diario Oficial de la 

Federación, la Ley General en Materia de Desaparición Forzada de Personas, 

Desaparición cometida por particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de 

Personas, la cual establece le distribución de competencias y la forma de coordinación 

entre las autoridades de los distintos órdenes de gobierno, para cual a las personas 

desparecidas y no localizas y esclarecer los hechos, así como para prevenir, investigar, 

sancionar y erradicar los delitos en materia de desaparición forzada de personas y 

desaparición cometida por particulares y los delitos vinculados que establece esta ley. 

En ese sentido, de acuerdo con el artículo transitorio de la Ley General de la Materia, 

se estipuló que en un plazo de 180 días contados a partir de la fecha de publicación de 

la norma, las Legislaturas de los Estados, contábamos con ese plazo para armonizar la 

legislación correspondiente a nuestro ámbito de competencia, sin embargo aún y 

cuando en el Estado, si bien se designó al titular de la Comisión de Búsqueda, lo cierto 

en que el andamiaje que presenta esta nueva ley, aún no está activado en el Estado de 

Tamaulipas, tal y como lo consideró la Ley General, puesto que requiere una 

articulación completa para ello que señala la ley. En ese sentido, al existir una Ley 

General en Materia de Desaparición Forzada, expedida para que el Estado mexicano 

enfrente y erradique esta problemática y toda vez que Tamaulipas, de acuerdo al 

Registro Nacional de Datos de Personas Extraviadas o Desaparecidas tiene 

documentado en el año 2018 la cantidad de 6 mil 131 personas desaparecidas en 

Tamaulipas, ocupando el primer lugar dentro del ámbito nacional en desaparecidos. Por 

lo que, hace evidente la necesidad de contar en el Estado, con la Ley en Materia de 

Desaparición Forzada de Personas y Desaparición cometida por Particulares y del 

Sistema Estatal de Búsqueda de Personas. Acciones legislativas como esta, ya son una 

realidad en los marcos normativos de las entidades del Estado de México, Guanajuato, 

Veracruz, Zacatecas, Coahuila, Tabasco, Sinaloa, Querétaro, Morelos, Chiapas, Ciudad 

de México, Puebla, Guerrero, Nayarit, San Luis Potosí y Baja California Sur, entre otras, 

las cuales buscan garantizar de manera efectiva los derechos fundamentales de las 

personas. Diputadas y Diputados, en ejercicio de nuestras atribuciones como 

legisladores, cumplimos con la sociedad tamaulipeca a la que le estamos debiendo 

mucho, es por ello que al emitir esta acción legislativa compuesta por 7 títulos y 150 

artículos, se abona en contar con un marco jurídico, a fin de garantizar el derecho 

efectivo de todas y todos los tamaulipecos, tales como la libertad, la integridad y 

seguridad personal, derecho al trato digno, igualdad ante la ley, a la legalidad, 
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seguridad jurídica y a la defensa y al debido proceso, personalidad jurídica, acceso a la 

justicia y al máximo derecho que es la vida. Como Grupo Parlamentario de MORENA, 

estamos conscientes que el daño que las y los tamaulipecos han sufrido, con motivo de 

la desaparición de seres queridos, amigos, primos, nietos, padres, hermanas, 

hermanos, esposas, esposos, hijos e hijas. Es por ello, que elevamos a la 

consideración de esta Asamblea Legislativa, la Iniciativa de expedición de la Ley en 

Materia de Desaparición Forzada de Personas y Desaparición cometida por particulares 

y del Sistema Estatal de Búsqueda de Personas. Por lo anterior, ponemos a 

consideración el presente Decreto, mediante el cual se expide la Ley en Materia de 

Desaparición Forzada de Personas y Desaparición cometida por Particulares y del 

Sistema Estatal de Búsqueda; a Tamaulipas, urge justicia para las familias que residen 

en ella. Por su atención, muchas gracias.  

 

Presidente: Muchas gracias Diputado. Con fundamento en el artículo 22 párrafo 1 

inciso f) de la Ley sobre la Organización y Funcionamiento Internos del Congreso del 

Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, la iniciativa presentada por el Diputado Isidro 

Jesús Vargas Fernández, se turna a las Comisiones de Estudios Legislativos y de 
Justicia, para su estudio y elaboración del dictamen correspondiente.  

 

Presidente: Tiene el uso de la voz, la Diputada Gabriela Regalado Fuentes.  

 

Diputada Gabriela Regalado Fuentes. Buenas tardes compañeros y compañeras 

Diputadas, con el permiso de la Mesa Directiva. La Diputada Gabriela Regalado 

Fuentes, integrante del Grupo Parlamentario de Morena de la 65 Legislatura del 

Congreso del Estado de Tamaulipas, conforme a las facultades que me otorga el 

artículo 64 fracción I de la Constitución Política de nuestro Estado, 67 párrafo 1, inciso 

e) y 93 de la Ley sobre la Organización y Funcionamiento Internos del Congreso del 

Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, acudo ante este Pleno Legislativo a formular 

la presente iniciativa con proyecto de Punto de Acuerdo, por el que se realiza un atento 

exhorto a la Secretaría de Educación de Tamaulipas. Lo anterior, con base en la 

siguiente exposición de motivos. La desaparición del Fondo de Desastres Naturales 

FONDEN por considerar que era un barril sin fondo, el proyecto de Presupuesto 2022 

presentado por la Secretaría de Hacienda, no solo lo mantiene con asignación de 

recursos sino le aumenta 327.5 millones de pesos con respecto al año pasado. De 

acuerdo con la iniciativa suscrita por el Ejecutivo Federal en FONDEN contaría con el 

presente año con 9 mil 054 millones de pesos contra los 8 mil 727 millones autorizados 

por el ejercicio fiscal del año 2021; sin embargo, el proyecto del Decreto del 

Presupuesto de Egresos 2022, considera un artículo noveno transitorio que a la letra 

establece: Las dependencias y entidades que reciban recursos por la atención de los 

desastres naturales continuarán siendo las responsables de destinar y ejercer los 
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mismos, para los fines de los cuales fueron autorizados. En estos casos, se establece 

la obligación de dar seguimiento a la ejecución de las obras y acciones y el 

cumplimiento del calendario de ejecución en los términos y plazos establecidos, contar 

con la documentación justificativa y comprobatoria de las erogaciones, además de 

prever el establecimiento de medidas de mitigación que reduzcan la vulnerabilidad ante 

futuras amenazas. El FONDEN se mantiene así dentro del ramo 23 provisiones 

salariales y económicas del Presupuesto de Egresos. La primera herramienta que 

contempla Hacienda para sustituir el FONDEN del 2022, es un seguro de daños 

ocasionados por desastres naturales, seguro catastrófico, cuya vigencia será el 5 de 

junio del 2021 al 5 de julio del 2022, el cual ofrece una cobertura hasta por 5 mil 

millones de pesos y se activa entre desastres naturales que superen un nivel mínimo de 

daños de 275 millones de pesos y un acumulable de 250 millones de pesos; además se 

prevé un bono catastrófico por 485 millones de dólares, un total de 8.9 mil millones de 

pesos, contra pérdidas derivadas de sismos y ciclones tropicales, cuya vigencia será 

hasta marzo del año 2024. El bono fue contratado a través del banco mundial, 

anteriormente existían estos organismos como el FONDEN que era un barril sin fondo 

porque se utiliza cuando había una emergencia como lo aconteció en algunos 

municipios del Estado de México, había un grupo de proveedores cercanos a la 

Secretaría de Gobernación y entonces estos proveedores vendían sin licitación 

despensas, catres, cobijas, palas, carretillas a precios elevadísimos, se gastaba 

muchísimo dinero. El FONDEN era un barril sin fondo en cada emergencia, se robaban 

mil, dos mil, tres mil y hasta cinco mil millones de pesos. Antecedentes. El año próximo 

pasado, durante la tormenta que azotó varios Estados incluyendo a Tamaulipas, los 

desastres ocasionados por la misma dejó sin luz a gran parte de la población, así 

mismo a muchas instituciones educativas de nivel básico que en el municipio de Nuevo 

Laredo, cuentan con 33 secundarias, 160 primarias, 102 preescolar, 22 educación 

especial y 8 de educación inicial, que nos dan un total de 325 instituciones educativas, 

derivando de esto más de 100 escuelas; es decir, el 30% sufrieron daños en sus 

instalaciones, principalmente en los transformadores y techumbres, que en meses 

pasados sin que la autoridad educativa haya dado respuesta a las necesidades de 

restauración de los servicios de emergencia, de energía eléctrica se dio el regreso a las 

clases presenciales, toda vez que en nuestro municipio es sabido de las altas 

temperaturas climáticas, haciendo que nuestros hijos asistan a dichas instituciones sin 

tener las condiciones mínimas y necesarias para favorecer a su aprendizaje y 

desarrollo. Sabemos que por esta parte de la autoridad educativa se encuentra en 

Nuevo Laredo, ya se hizo un trámite de una solicitud para que sean atendidas dichas 

necesidades, mismas que hasta la fecha no se han visto realizadas. Compañeras y 

compañeros Legisladores, con base en los razonamientos que anteceden y con 

fundamento en los artículos 148 de la Ley sobre sobre la Organización y 

Funcionamiento Internos del Congreso del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas y 
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por tratarse de una urgente resolución me permito solicitar a este Órgano Legislativo la 

dispensa al turno a comisiones, por lo cual se presenta el siguiente punto de acuerdo. 

Artículo único. Que se realice un exhorto a la Secretaria de Educación del Estado, para 

que revise adecuadamente cada institución y sus instalaciones cumplan con las normas 

establecidas para dar los servicios de calidad para este próximo inicio de ciclo escolar y 

se restituya los servicios de energía eléctrica, así como los bienes materiales que 

fueron dañados por desastres naturales. Transitorio, artículo primero el presente 

punto de acuerdo surtirá efecto a partir de su expedición, segundo comuníquese al 

titular de la Secretaria de Educación del Estado, para que su debido conocimiento y 

atención correspondiente. Dado en el pleno de la Asamblea Legislativa a 22 de junio 

del año 2022, es cuanto. 

 

Presidente: Muchas gracias Diputada. Honorable Asamblea Legislativa en virtud de 

haberse solicitado la dispensa de turno a comisiones con apoyo en lo dispuesto por el 

artículo 148 párrafos 1, 2, 3 y 4 de la Ley Sobre la Organización y Funcionamiento 

Internos del Congreso del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, así como el punto 

de acuerdo número 65-1 me permito someter a consideración de este Pleno si se 

autoriza la dispensa de turno de la iniciativa a comisiones. Para tal efecto se declara 

abierto el sistema electrónico de votación. 

 

(Se realiza la votación en el término establecido) 
 

Presidente: Diputada Nora, Nancy, Humberto. Nancy a favor, Humberto a favor. 

Diputada Nora el sentido de su voto. Gracias. 

 

Presidente: Rectifico mi voto es en contra. Compañeras Diputadas y Diputados el 

resultado de la votación es de 18 votos a favor 15 en contra y 0 abstenciones, la ley que 

rige el funcionamiento interno de este Congreso establece en su artículo 148 párrafo 3 

que la dispensa del turno de asunto a comisiones solo podrá autorizarse por medio del 

voto de las 2 terceras partes de los legisladores presentes, y en virtud de no haberse 

alcanzado la misma con fundamento en el artículo 22 párrafo 1 inciso F) de la Ley 

Sobre la Organización y Funcionamiento Internos del Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Tamaulipas, la iniciativa presentada por la Diputada Gabriela Regalado 

Fuentes se turna a la Comisión de Educación para su estudio y elaboración del 

dictamen correspondiente. 

 
Presidente: Tiene el uso de la voz el Diputado Armando Javier Zertuche Zuani. 

 
Diputado Armando Javier Zertuche Zuani. ¿Beto, checo el Sonido o no? tú le sabes, 

tú le sabes a este tema. Con su venia Presidente Diputado, compañeros Secretarios 
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Diputados, amigos Diputados, compañeros todos, amigos que nos acompañan, 

compañeros de los medios que nos acompañan, así es. Los suscritos Diputados y 

Diputadas integrantes del Grupo Parlamentario de MORENA de la Legislatura 65 del 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, con fundamento en lo dispuesto 

por los artículos 64, fracción I de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas y 67, 

numeral 1, inciso e); 93, numerales 1, 2, 3, inciso c) y 5; y, 148 numerales 3, 4 de la Ley 

sobre la Organización y Funcionamiento Internos del Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Tamaulipas, comparecemos ante este Pleno Legislativo para presentar 

iniciativa con proyecto de punto de Acuerdo de urgente y obvia resolución, de 

conformidad con lo siguiente: Exposición de Motivos. El próximo pasado mes de 

septiembre del 2021, con la primera sesión del Consejo General del Instituto Electoral 

de Tamaulipas el IETAM se dio por iniciado el proceso electoral local 2021-2022, con la 

finalidad de renovar la gubernatura del Estado,  que aún hoy está en manos del Señor, 

del Ciudadano Francisco Javier Cabeza de Vaca. Dentro de las etapas del proceso 

electoral, casi al final del año del 2021, fueron registrados ante el instituto, ante el 

IETAM Instituto Electoral de Tamaulipas, por un lado el convenio de coalición Va por 

Tamaulipas, integrado por los partidos, como lo saben políticos PAN, PRI y PRD y por 

otro se registró la candidatura común, compuesta por los partidos políticos MORENA, 

PT y Partido Verde. Producto de los procesos de selección internos de los principales 

partidos políticos en el Estado, fueron electos internamente como precandidatos del 

PAN César Augusto Verástegui Ostos, otrora Secretario General en el gobierno de 

Cabeza de Vaca, y por el partido político de MORENA resultó postulado internamente el 

Doctor Américo Villarreal Anaya y por el Partido Movimiento Ciudadano Arturo Diez 

Gutiérrez Navarro. Con un periodo de precampañas que inició el 2 de enero, repito el 2 

de enero y concluyó el 10 de febrero del 2022. Al haberse aprobado los registros de las 

candidaturas a las gubernatura Va por Tamaulipas, postuló a César, al ingeniero César 

Augusto Verástegui Ostos, al Doctor Américo Villarreal Anaya, fue el abanderado como 

candidato común de MORENA, PT y Partido Verde y por Movimiento Ciudadano llevó 

Arturo Diez Gutiérrez Navarro. Como tales campañas electorales que dieron inicio el 3 

de abril y concluyeron formalmente el 1 de junio del 2022. El día cumbre, el día festivo 

como cualquier otro magno evento lo fue el día 5 de junio del 2022, la fiesta ciudadana 

de cuyos resultados preliminares de ese día dieron como triunfador al Doctor Américo 

Villarreal Anaya, postulado por la candidatura común MORENA, PT y Partido Verde. El 

próximo pasado 11 de junio recién pasado 11 de junio del 2022, el Consejo General del 

IETAM otorgó la constancia de mayoría y declaró válidas las elecciones, confirmando el 

triunfo del doctor, no sin antes haberse realizado los cómputos en los 22 distritos 

electorales locales. Donde además se hicieron recuentos de votos, acrecentando la 

diferencia entre el gobernador electo Américo Villarreal Anaya y su más cercano 

adversario. A pesar de la honrosa victoria del Doctor Américo Villarreal Anaya, el partido 

en el Gobierno del Estado se niega a reconocer los resultados y su derrota e inició un 
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proceso de impugnación que intenta ganar, según ellos en la Sala Superior del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación. Sin embargo, la cadena impugnativa inicia 

en la entidad con recursos que deben conocerse, sustanciar y resolver el Tribunal 

Electoral del Estado de Tamaulipas, que es el órgano jurisdiccional que en varias 

ocasiones hemos señalado que es un tribunal a modo, no solo por su conformación, 

sino por la forma de resolver. Ahora bien, en base a lo dispuesto en el artículo 73 

fracción XXIX de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el Título 

Tercero del Libro Tercero de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales, las fracciones IV y V del artículo 20 de la Constitución Política del Estado y 

el Libro Tercero de la Ley de los Medios de Impugnación Electorales de Tamaulipas, 

decide el Tribunal, dice el Tribunal Electoral del Estado de Tamaulipas, es el órgano 

especializado y la máxima autoridad jurisdiccional en materia electoral en el Estado, 

cuenta con autonomía técnica y de gestión en su funcionamiento e independencia en 

sus decisiones y debe cumplir sus funciones bajo los principios, bajo los principios de 

certeza, imparcialidad, objetividad, legalidad y probidad y emitirá sus resoluciones con 

plenitud de jurisdicción, a dicho Tribunal Electoral del Estado de Tamaulipas, le 

corresponde resolver en forma definitiva e inatacable, le corresponde resolver de forma 

definitiva e inatacable lo siguiente: a) Las impugnaciones en las elecciones de 

Gobernador, Diputado e integrantes de los ayuntamientos; b) Las impugnaciones de 

actos y resoluciones que violen los derechos político-electorales de los ciudadanos que 

votaron, de votar y que fueron votados en los términos que señala la ley; c) Las 

impugnaciones de actos, resoluciones y omisiones del Instituto Electoral de Tamaulipas;  

d) Les corresponde resolver los conflictos o diferencias laborales entre el Tribunal 

Electoral del Estado o el Instituto Electoral de Tamaulipas y sus servidores 

principalmente. Si bien es cierto que en el presente proceso electoral concluye hasta 

que se emita la resolución definitiva de todos los medios de defensa que se han 

interpuesto hoy a más de 2 semanas de que las tamaulipecas y los tamaulipecos, 

salieron a ejercer nuestro sufragio y definir quién debía dirigir los destinos de este gran 

Estado, nos hemos enterado que el Tribunal Electoral, repito, nos hemos enterado que 

el Tribunal Electoral del Estado de Tamaulipas, tiene pendiente de resolver recursos en 

contra de las resoluciones que omitieron imponer sanciones a los ciudadanos Francisco 

Javier García Cabeza de Vaca, Gobernador del Estado y al Ciudadano César Augusto 

Verastegui Ostos Ex Secretario General de Gobierno del Estado, perdón y posterior 

candidato de la Coalición Va por Tamaulipas, así como a otros funcionarios del 

Gobierno del Estado de Tamaulipas, a quienes se les instauraron, a quienes repito, se 

les instauraron procedimientos especiales sancionatorios por uso indebido de recursos 

públicos, actos anticipados de campaña y otras causas que de haber sido resueltas en 

tiempo habrían sido determinantes para el resultado de esta elección e impedir la 

indebida injerencia de todo el aparato gubernamental de Tamaulipas en favor del 

candidato César Augusto Verastegui Ostos, inclusive de haber resulto en tiempo alguno 
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de estos medios de defensa, este nunca habría sido candidato, por los actos 

anticipados de campaña. Es por ello que el Grupo Parlamentario de Morena ocurre a 

presentar esta Iniciativa con Proyecto de Punto de Acuerdo mediante el cual se exhorte 

a la Presidenta del Tribunal Electoral del Estado de Tamaulipas, a efecto de que rinda 

un informe a este Poder Legislativo con el propósito de conocer cuántos medios de 

impugnación se tienen pendientes de resolver, desde el  día 1 de enero del 2022 a la 

fecha y que tengan relación con los procedimientos sancionadores, instaurados en 

contra de los ciudadanos Francisco Javier García Cabeza de Vaca, Gobernador del 

Estado y  del Ciudadano César Augusto Verastegui Ostos, en su condición primero de 

Secretario General de Gobierno del Estado y después como candidato a la coalición Va 

por Tamaulipas. Y de cualquier otro funcionario del Gobierno del Estado de Tamaulipas, 

señalando las razones, la Presidenta del Tribunal por las cuales no se han resuelto. Por 

lo anterior expuesto y tomando en cuenta los razonamientos que anteceden los cuales 

justifican su obvia y urgente resolución solicitamos la dispensa de trámite en la presente 

iniciativa con fundamento en los artículos 93 numeral 5 y 148 numerales 3 y 4 de Ley 

sobre la Organización y Funcionamiento Internos del Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Tamaulipas. Para que en el mismo acto de su presentación se proceda a 

su discusión y resolución en definitiva de la siguiente Iniciativa con Proyecto de Punto 

de Acuerdo. Artículo Único. La Legislatura 65 Constitucional del Congreso del Estado 

Libre y Soberano de Tamaulipas exhorta a la Presidenta del Tribunal Electoral del 

Estado de Tamaulipas, a efecto de que rinda un informe a este Poder Legislativo con el 

propósito de conocer cuántos medios de impugnación se tienen pendientes de resolver, 

desde el  día 1 de enero del 2022 a la fecha y que tengan relación con los 

procedimientos sancionadores, instaurados en contra de los ciudadanos Francisco 

Javier García Cabeza de Vaca, Gobernador del Estado de Tamaulipas y del Ciudadano 

César Augusto Verastegui Ostos, primero en su condición de Secretario General de 

Gobierno del Estado y después como candidato a la coalición Va por Tamaulipas. Y de 

cualquier otro funcionario del Gobierno del Estado de Tamaulipas, señalando las 

razones por las cuales no se han resuelto. Transitorio. Artículo único. El presente Punto 

de Acuerdo surtirá efecto a partir de su aprobación y deberá publicarse en el Periódico 

Oficial del Estado. Es cuanto compañeros Diputados, es cuanto Señor Presidente 

Diputado, gracias. 

 

Presidenta: Honorable Asamblea Legislativa, en virtud de haberse solicitado la 

dispensa de turno a comisiones, con apoyo en lo dispuesto por el artículo 148 párrafos 

1, 2, 3 y 4 de la Ley sobre la Organización y Funcionamiento Internos del Congreso del 

Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, así como del Punto de Acuerdo número 65-1, 

me permito someter a consideración de este Pleno, si se autoriza la dispensa de turno 

de la Iniciativa a Comisiones. 
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Presidenta: Para tal efecto, se declara abierto el sistema electrónico de votación.  

 

(Se realizará la votación en el término establecido). 
 

Diputada Nancy, Diputada Nora el sentido de su votación, gracias Diputado Humberto  

 

Presidente: Diputada Nancy Ruiz Martínez, en contra. Diputado Humberto Armando 

Prieto Herrera, a favor. Diputada Nora Gómez González, en contra. 

 

Presidente: Compañeras Diputadas y Diputados el resultado de la votación es de 16 
votos a favor, 18 en contra y 0 abstenciones. 

 

Presidente: La ley que rige el funcionamiento interno de este Congreso establece en 
su artículo 148 párrafo 3, que la dispensa del turno del asunto a Comisiones solo podrá 
autorizarse por medio del voto de las dos terceras partes de los legisladores presentes. 
En virtud de no haberse alcanzado la misma, con fundamento en el artículo 22, párrafo 
1, inciso f) de la Ley sobre la Organización y Funcionamiento Internos del Congreso del 
Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, la iniciativa presentada por el Diputado 
Armando Javier Zertuche Zuani, se turna a la Comisión de Gobernación para su 
estudio y elaboración del dictamen correspondiente. 
 
Presidente: Tiene el uso de la voz la Diputada Casandra Prisilla de los Santos Flores.  
 
Diputada Casandra Prisilla de los Santos Flores. Con el permiso de la Mesa 
Directiva. La suscrita Diputada Casandra Prisilla de los Santos Flores, integrante del 
Grupo Parlamentario de Morena de la Legislatura 65 del Congreso del Estado Libre y 
Soberano de Tamaulipas, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 64 fracción I 
de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas, 67 numeral 1 inciso e), 93 
numerales 1, 2 y 3 inciso c) y 5, 148 numerales 3 y 4 de la Ley sobre la Organización y 
Funcionamiento Internos del Congreso del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, 
comparezco ante este Pleno Legislativo, para presentar iniciativa con proyecto de Punto 
de Acuerdo de urgente y obvia resolución de conformidad con lo siguiente: Exposición 
de motivos. El municipio es una institución de orden público dotado de personalidad 
jurídica y patrimonio propio autónomo en su régimen interior y con libre administración 
de su hacienda, recursos y servicios destinados a la comunidad local, sin más límites 
que los señalados expresamente en las leyes. Cada municipio será gobernado por un 
ayuntamiento de elección popular directa e integrado por un presidente, regidores, 
síndicos electos por el principio de votación mayoría relativa y con regidores electos por 
el principio de representación proporcional. Las facultades de la Constitución Federal 
otorga al Gobierno Municipal, se ejerzan por el Ayuntamiento de manera exclusiva sin 
que pueda existir autoridad inmediata entre este y el Gobierno del Estado. En este 
sentido, para el despacho de los asuntos de carácter administrativo, atención de los 
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servicios públicos municipales y de protección civil de la población, los Ayuntamientos 
contaran con las dependencias necesarias, de acuerdo a las posibilidades 
presupuestales del municipio, quien auxilian al Presidente Municipal en el ejercicio de 
sus funciones, en cada Ayuntamiento, para el despacho de los asuntos de carácter 
administrativo y para auxiliar en sus funciones al Presidente Municipal, existirá una 
Secretaría que estará a cargo de una persona denominada Secretario y será nombrado 
por el Ayuntamiento conforme a la terna que proponga el Presidente Municipal y el cual, 
para el desempeño de sus funciones deberá poseer Título de Licenciado en Derecho o 
se equivalente, asimismo también, contará con la Tesorería Municipal que es el órgano 
de recaudación de los ingresos municipales y de las erogaciones que deba hacer el 
municipio conforme a los presupuestos aprobados. La oficina, estará a cargo de un 
Tesorero Municipal que será designado por el Ayuntamiento, a terna propuesta por el 
Presidente Municipal y quien tendrá el carácter de autoridad fical en los términos del 
Código Fiscal del Estado, para ser Tesorero Municipal se requiere poseer Título de 
Licenciado en Administración Pública, Licenciado en Economía, Licenciado en 
Finanzas, Licenciado en Administración de Empresas, Contador Público u otros 
estudios técnicos profesionales en materias análogas. Igualmente, habrá una 
contraloría municipal que está a cargo de un contralor, el cual, será el encargado de 
vigilar y supervisar que la recaudación de los ingresos municipales y erogaciones que 
deba hacer el municipio conforme a los presupuestos aprobados, se lleven a cabo de 
una manera eficiente y con apego a los programas, a la normatividad y a las leyes 
aplicables, con el objeto de promover la productividad y eficiencia a través de la 
implementación de sistemas de control interno, para ocupar dicho cargo se requiere 
poseer Título de Contador Público, Licenciado en Administración Pública, Licenciado en 
Economía, Licenciado en Finanzas o Licenciado en Administración de Empresas u 
otros estudios técnicos o profesionales en la materia. Así también, debe nombrar un 
Secretario de Desarrollo Urbano y Ecología o en su caso un Director de Obras y 
Servicios Públicos Municipales para ser Secretario de Desarrollo Urbano y Ecología o 
en su caso, Director de Obras y Servicios Públicos Municipales, se requiere poseer un 
Título de Ingeniero Civil, Arquitecto, Licenciado en Urbanismo, Ingeniero Ambiental u 
otros estudios técnicos o profesionales en materias análogas. En este tenor, contará 
con las policías preventivas y las de tránsito, con el número de miembros que sean 
indispensables para atender las necesidades de la población y conforme a su 
presupuesto de egresos, el reclutamiento, permanencia y promoción de sus integrantes, 
deberá dar cumplimiento y acreditación de los requisitos y prevención de la Ley de 
Coordinación del Sistema de Seguridad Pública del Estado en Tamaulipas y demás 
disposiciones en la materia. Ahora bien, en relación a lo anterior señalado, podemos ver 
que en los Ayuntamientos para el desempeño de sus tareas administrativas y poder 
auxiliarse en sus funciones, cuenta con un Secretario de Ayuntamiento, un Tesorero, un 
Contralor, un Secretario de Desarrollo Urbano y Ecología, una Policía Preventiva y 
Tránsito entre otros, todos ellos y de acuerdo a lo que marca la ley, deberán poseer 
Título Profesional acorde a la actividad que desempeñan y en el caso de los policías, la 
acreditación de los requisitos previstos en la Ley de Coordinación del Sistema de 
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Seguridad Pública del Estado de Tamaulipas, para poder realizar sus tareas bajo los 
principios de legalidad, objetividad, eficiencia, profesionalismo, honradez y respeto a los 
derechos humanos reconocidos por el orden jurídico mexicano. Es por eso, que no 
podemos dejar pasar que en algunos ayuntamientos el personal que ocupa dichos 
cargos no cuenta ni siquiera con estos perfiles, ya que en diversos municipios hemos 
tenido conocimiento que el puesto de secretario por citar un ejemplo lo ocupa un 
médico veterinario o el tesorero es un licenciado en criminología, o el contralor un 
licenciado en ciencias de la comunicación y todo esto por compadrazgos, amigos o 
recomendados de sus amigos. Compañeras y compañeros Diputados, debemos hacer 
que se cumpla lo dispuesto en el artículo 67 fracción II, 71, 72 ter y 73 párrafo 4 del 
Código Municipal en los 43 ayuntamientos del Estado de Tamaulipas, para que el 
personal que se contrate para ocupar estos puestos realmente se gente preparada, con 
conocimientos y competencias que reúna actividades y responsabilidades que el mismo 
demande, que cumplan con los perfiles idóneos para que realicen las tareas para los 
que fueron contratados, ya que en muchas ocasiones no tienen idea de lo que deben 
hacer, existe muchísima gente preparada que puede ocupar esos cargos, acabemos 
con esas malas prácticas y de esta manera sacar adelante a nuestros municipios. Por lo 
anterior expuesto y tomando en cuenta los razonamientos que anteceden los cuales 
justifican su obvia y urgente resolución, solicito la dispensa de trámite para la presente 
iniciativa con fundamento en el artículo 148 de la Ley sobre la Organización y 
Funcionamiento Internos del Congreso del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas 
para que en el mismo acto de su presentación se proceda a su discusión y resolución 
en definitiva de la siguiente iniciativa con proyecto de Punto de Acuerdo. Artículo 
Único. La Legislatura 65 del Congreso del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, 
exhorta responsablemente a los 43 ayuntamientos del Estado de Tamaulipas, para que 
en el despacho de los asuntos, desempeño de sus funciones de carácter administrativo, 
atención de los servicios públicos municipales y de protección civil de la población 
cuente con personal profesional idóneo con conocimientos y competencias que reúna 
ciertas características actividades y responsabilidades que el mismo demande para que 
puedan realizar sus tareas bajo los principios de legalidad, objetividad, eficiencia, 
profesionalismo, honradez y respeto a los derechos humanos. Transitorio, artículo uno 
el presente punto de acuerdo surtirá efecto a partir de su aprobación y se insertara de 
manera íntegra en el Diario de los Debates, dada en el recinto oficial del Congreso del 
Estado de Tamaulipas a los 13 días del mes de junio del año 2022, por la Cuarta 
Transformación de la vida pública, Diputada Casandra Prisilla de los Santos Flores, es 
cuanto. 
 

Presidente: Gracias Diputada. Honorable Asamblea Legislativa en virtud de haberse 

solicitado la dispensa de turno a comisiones, con apoyo en lo dispuesto por el artículo 

148 párrafos 1, 2, 3 y 4 de la Ley Sobre la Organización y Funcionamiento Internos del 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, así como el punto de acurdo 

número 65-1 me permito someter a consideración de este pleno si se autoriza la 
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despensa de turno de la iniciativa a comisiones. Para tal efecto se declara abierto el 

sistema electrónico de votación. 

 

(Se realiza la votación en el término establecido) 
 
Presidente: Diputado Humberto, Nancy, Nora. 

 

Diputado Humberto y Nancy, a favor; Diputada Nora, en contra. 

 

Presidente: Se cierra el sistema de votación. 

 

Compañeras Diputadas y Diputados, el resultado de la votación es de 17 votos a favor, 
16 votos en contra y una abstención. 
 

Presidente: La ley que rige el funcionamiento interno de este Congreso, establece en 

su artículo 148, párrafo 3 que la dispensa de turno del asunto a comisiones solo podrá 

autorizarse por medio del voto de las dos terceras partes de los legisladores presentes. 

 

Presidente: Y en virtud de no haberse alcanzado la misma, con fundamento en el 

artículo 22, párrafo 1, inciso f) de la Ley sobre la Organización y Funcionamiento 

Internos del Congreso del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, la iniciativa 

presentada por la Diputada Casandra Prisilla de los Santos Flores, se turna a la 

Comisión de Asuntos Municipales, para su estudio y elaboración del dictamen 

correspondiente. 

 

Presidenta: Tiene el uso de la voz la Diputada Guillermina Magaly Deandar Robinson. 

 

Diputada Guillermina Magaly Deandar Robinson. Muy buenas tardes, con el permiso 

de la Mesa Directiva, Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas. 

La suscrita Diputada Guillermina Magaly Deandar Robinson, integrante del Grupo 

Parlamentario del Movimiento de Regeneración Nacional de la Sexagésima Quinta 

Legislatura Constitucional del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, en ejercicio de 

las atribuciones que a nuestro cargo confieren los artículos 64, fracción I de la 

Constitución Política local, así como los artículos 67, párrafo 1, inciso e); 93, párrafo 1, 

2, 3, inciso b) de la Ley sobre la Organización y Funcionamiento Internos del Congreso 

del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, comparezco ante este Cuerpo Colegiado 

para promover iniciativa con proyecto de Decreto por medio del cual se adiciona la 

fracción X del artículo 73 del Código Municipal para el Estado de Tamaulipas, 

recorriéndose la siguiente en el orden subsecuente al tenor de lo siguiente Exposición 
de Motivos: la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 
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115, fracción V, inciso g) y la Constitución Política del Estado de Tamaulipas, en su 

artículo 134, fracción VII establece que es facultad de los municipios, participar en la 

creación y administración de zonas de reservas ecológicas y en la elaboración y 

aplicación de programas de ordenamiento en esta materia. Asimismo, la Constitución 

General en el artículo 116, fracción III, inciso g), establece que los municipios tendrán a 

su cargo las funciones y servicios públicos de calles, parques y jardines, así como su 

equipamiento. En este orden de ideas el Código Municipal para el Estado de 

Tamaulipas, en su artículo 49, fracción XXVII establece la obligación de los 

ayuntamientos de participar en la creación y administración de sus reservas territoriales, 

disponiendo para ello una partida en su presupuesto anual. Determinar y custodiar las 

zonas ecológicas y controlar y vigilar la utilización del suelo en sus jurisdicciones 

territoriales en los términos de las leyes federales y estatales. El artículo 73 de este 

mismo ordenamiento municipal, establece las facultades del Secretario de Desarrollo 

Urbano y Medio Ambiente, en las que solo en una de ellas se aborda el tema de 

desarrollo ecológico a través de la atención de jardines municipales. Resulta evidente 

que la atención al desarrollo sustentable en el ámbito municipal ha dejado el equilibrio 

ecológico en segundo término, en comparación con el desarrollo inmobiliario, de 

infraestructura física, de plazas comerciales, entre otras. Es por lo anterior que se 

vuelve oportuna, y necesaria, la exigencia de contar con un área administrativa 

municipal que específicamente, se encargue de la reforestación urbana y dentro de las 

atribuciones de la propia Secretaría de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, vigile que 

los desarrolladores de proyectos de desarrollo urbano, en todas sus modalidades, 

obedezcan las obligaciones reglamentarias de contar con áreas verdes y jardines 

suficientes. Es en razón de todo lo expuesto, la que suscribe, me permito someter a la 

consideración de este Honorable Pleno Legislativo para su estudio y dictamen, la 

siguiente: INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR MEDIO DEL CUAL SE 
ADICIONA UNA FRACCIÓN AL ARTÍCULO 73 DEL CÓDIGO MUNICIPAL PARA EL 
ESTADO DE TAMAULIPAS, PARA QUEDAR COMO SIGUE: ÚNICO. Se reforma la 

fracción X, y se adiciona la fracción XI del artículo 73 del Código Municipal para el 

Estado de Tamaulipas, para quedar como sigue: Artículo 73. El Ayuntamiento, a 

propuesta del Presidente Municipal, deberá nombrar un Secretario de Desarrollo 

Urbano y Ecología o, en su caso, un Director de Obras y Servicios Públicos 

Municipales, quien tendrá la obligación  de contar con área directiva encargada de 

implementar el programa municipal obligatorio de reforestación urbana y con facultades 

de verificar la observancia normativa y reglamentaria sobre las obligaciones de los 

desarrolladores inmobiliarios de contar con áreas verdes y jardines suficientes en estos 

proyectos. ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Periódico Oficial del Estado del Tamaulipas. Ciudad Victoria, 

Tamaulipas, a 22 de junio del 2022. Diputada Guillermina Magaly Deandar Robinson. 

Es cuanto.  
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Presidente: Muchas gracias Diputado. Con fundamento en el artículo 22 párrafo 1 

inciso f) de la Ley que rige el funcionamiento interno de este Congreso, la iniciativa 

presentada Diputada Guillermina Magaly Deandar Robinson, se turna a la Comisión de 

Asuntos Municipales, para su estudio y elaboración del dictamen correspondiente.  

 

Presidente: Compañeros Diputados y compañeras Diputadas, a continuación 

pasaremos a desahogar el punto de Dictámenes. 
 
Presidente: Honorable Pleno Legislativo, con apoyo en lo dispuesto en el artículo 148 

de la Ley sobre la Organización y Funcionamiento Internos del Congreso del Estado 

Libre y Soberano de Tamaulipas, me voy a permitir someter a su consideración la 

dispensa de lectura íntegra de los dictámenes programados en el Orden del Día, para 

dar a conocer una exposición general de los mismos, y posteriormente proceder 

directamente a su discusión y votación. Para tal efecto, se declara abierto el sistema 

electrónico, a fin de que los integrantes de este Pleno emitamos el sentido de nuestro 

voto. 

 

(Se realiza la votación en los términos establecidos) 
 

Presidente: Diputada Nora a favor, Diputada Nancy a favor, Diputado Humberto a 

favor. 

 

Presidente: Se cierra el sistema de votación. 

 

Presidente: Compañeras y compañeros Legisladores ha resultado aprobada la 

dispensa de lectura íntegra de los dictámenes con 33 votos a favor, 0 votos en contra 

y 0 abstenciones. 

 

En tal virtud procederemos en dicha forma. 

 

Presidente: Tiene el uso de la palabra el Diputado Gustavo Adolfo Cárdenas 
Gutiérrez, para dar a conocer una exposición general del Dictamen con proyecto de 
Decreto mediante el cual se reforma el artículo 72, fracción X y se adiciona la 
fracción XI al artículo 72, recorriéndose la actual fracción XI para ser XII de la Ley 
de Turismo del Estado de Tamaulipas. 
 
Diputado Gustavo Adolfo Cárdenas Gutiérrez. Muchas gracias Presidente. Con la 

venia de quienes integramos esta Mesa Directiva. El dictamen que nos ocupa, tiene por 

objeto establecer mecanismos como la innovación con el ánimo de fomentar una 
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transformación digital de los destinos turísticos con el objeto de reactivar la economía 

afectada por la pandemia covid 19. Desde 2020 que se detectó el primer caso positivo 

de este virus en México, la recuperación del turismo ha sido lenta, según los 

indicadores de la actividad turística. Razón por la cual, estimamos importante potenciar 

esta actividad, ya que constituye una gran derrama económica para la entidad en las 

temporadas vacacionales, creando oportunidades de empleo para las familias 

tamaulipecas. Los avances que se han generado en diversas tecnologías 

específicamente las digitales han impactado positivamente el sector turístico, ya que 

aquellas que ofrecen servicios de este rubro a través de sus páginas web, pueden 

promocionar sus servicios, costos y ubicación obteniendo un mayor alcance a los 

usuarios. En este sentido, sabiendo la importancia que representan los medios 

electrónicos y las herramientas digitales, estimamos procedente estipular en la ley de la 

materia como una obligación de los prestadores de servicios turísticos mantener 

actualizadas sus páginas digitales y así coadyuvar a la reactivación de la economía. Por 

lo expuesto, solicito su apoyo para votar en sentido procedente el dictamen sometido a 

su criterio. Es cuanto Señor Presidente 

 
Presidente: Muchas gracias Diputado. Está a su consideración el dictamen QUE SE 
HA DADO CUENTA. Esta Presidencia, con base en los artículos 98 y 106 de la Ley que 

rige el funcionamiento interno de este Congreso, lo abre a discusión únicamente en lo 
general, por tratarse de un proyecto de decreto que contiene solamente un artículo. 

 

Presidente: ¿Algún Diputado o Diputada que desee hacer uso de la Tribuna? 

 

Presidente: No habiendo más participaciones, esta Presidencia con fundamento en el 

artículo 111 de la Ley interna de este Congreso, lo somete a votación, declarando 

abierto el sistema electrónico a fin de que emitamos el sentido de nuestro voto. 

 

(Se realizará la votación en el término establecido) 
 
Presidente: Diputado Humberto, a favor, Diputada Nora Gómez González, a favor y 

Diputada Nancy Ruiz Martínez, a favor. 

 
Presidente: Se cierra el sistema de votación. 

 

Presidente: Honorable Asamblea Legislativa, de acuerdo con  la votación emitida, el  

Decreto ha sido aprobado por 11 votos a favor, 0 en contra y 0 abstenciones. En tal 

virtud, expídase el Decreto correspondiente y remítase al Ejecutivo del Estado para los 

efectos constitucionales.  
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Presidente: Se le concede el uso de la voz a la Diputada Linda Mireya González 
Zúñiga, para dar a conocer una exposición general del Dictamen con proyecto de 

Punto de Acuerdo mediante el cual la Legislatura 65 del Congreso del Estado, 
exhorta a los 43 Ayuntamientos de nuestro Estado, a fin de que, en la medida de 
su alcance y de sus posibilidades, realicen las gestiones ante las autoridades 
estatales y federales conducentes, para reforestar con árboles de la región la 
mayor cantidad posible de espacios y áreas verdes afectados por los incendios 
forestales recientes en Tamaulipas. 
 
Adelante Diputada.  

 

Diputada Linda Miyera González Zúñiga. Buenas tardes, con el permiso de la Mesa 

Directiva, compañeras y compañeros, medios de comunicación y público que sigue la 

presente transmisión. Los integrantes de la Comisión de Asuntos Municipales, 

realizamos el análisis y estudio correspondiente de la acción legislativa que nos ocupa, 

la cual fue propuesta por el Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, al 

respecto, procedo a dar una exposición general. Ante la falta de lluvias, Tamaulipas 

atraviesa un grado de sequía extremo, toda vez que hay pérdidas mayores en cultivos y 

pastos, el riesgo de incendios forestales es extremo y se están generalizando las 

restricciones en el uso del agua debido a su escasez. De ello, el incendio forestal en el 

Cielo, provocó un daño de 6 mil 800 hectáreas y respecto al incendio registrado en el 

Municipio de Güémez, se tienen contabilizadas alrededor de 2 mil hectáreas afectadas, 

además, al día de hoy, existen dos incendios más en Jaumave, los cuales son 

pequeños y con daños de 10 hectáreas y 60 hectáreas, respectivamente. Atender la 

crisis climática, pasó de ser una causa loable a una urgencia vital y si se pretende 

reducir el calentamiento global, parece existir una forma viable que puede ponerse en 

práctica de inmediato, siendo la reforestación masiva el único recurso posible para 

desacelerar el calentamiento global y ganar tiempo hasta reemplazar los hidrocarburos 

por energía limpia. Ahora bien, la reforestación consiste en repoblar un área que se ha 

perdido su población de árboles, este conjunto de acciones comprende la planeación, 

operación, control y supervisión de todos los procesos involucrados en la plantación de 

árboles, por lo que cada vez es más necesaria en nuestro planeta. Por ende, a medida 

que el cambio climático se hace más presente, sus consecuencias se vuelven cada vez 

más visibles, la cual requiere acciones inmediatas  y concretas para hacer frente y 

contrarrestar su aceleración, de tal manera, la creciente actividad humana está 

liberando gases de efecto invernadero, específicamente CO2 que están provocando 

que el planeta se caliente irremediablemente y a marchas forzadas, a unos niveles que 

nunca antes habíamos experimentado. Por ello, la plantación de árboles es la tarea 

más fácil y efectiva para frenar la erosión del suelo y disminuir el efecto invernadero, los 

árboles producen oxígeno, purifican aire, forman suelos fértiles, evitan erosión, 
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mantienen ríos limpios, captan agua para acuíferos, sirven como refugios para fauna, 

reducen la temperatura del suelo, propician el establecimiento de otras especies, 

regeneran los nutrientes del suelo  y mejoran el paisaje. De tal suerte, que es necesario 

como Legislatura, intervengamos en este asunto de especial relevancia, ya que es 

urgente facilitar la estabilización de las condiciones actuales del ambiente y promover 

su mejoramiento, a través de diversas prácticas y actividades, entre las que sobresale 

la reforestación. Por eso, es urgente hacer este llamado a los Ayuntamientos, para que 

por medio de la masiva plantación de árboles podamos seguir gozando de los 

beneficios directos, previstos por la cubierta vegetal, la cual, ayudará a mejorar la 

calidad de vida del planeta y de la nuestra. En este contexto, estimamos viable la 

presente acción legislativa, toda vez que la reforestación sería una forma de ganarle la 

lucha al cambio climático y de reducir la contaminación atmosférica. Por lo antes 

expuesto,  solicito de forma respetuosa el respaldo de su voto al presente dictamen. Es 

cuanto. 

 

Presidente: Gracias Diputada. Está a su consideración el dictamen QUE SE HA DADO 
CUENTA. Esta Presidencia con fundamento en los artículos 98 y 102 de la Ley sobre el 

funcionamiento interno de este Congreso, lo abre a discusión.  

 

Presidenta: ¿Alguna Diputada o Diputado? 

 

¿En qué sentido? Le pueden abrir el micrófono. Adelante, adelante en tribuna, si 

pásele. 

 

Diputada Alejandra Cárdenas Castillejos: Con la venia de la Mesa Directiva, con 

fundamento en el numeral 2 del artículo 107 de la Ley Sobre la Organización y 

Funcionamiento Internos del Congreso del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, me 

permito proponer que agregue al resolutivo del presente dictamen lo siguiente: Es 

verdad que venimos de una sequía en meses pasados y a pesar de las recientes lluvias 

y chubascos que nos dan esperanza de que tendremos una buena temporada de 

lluvias, es necesario apoyar esta iniciativa que busca fortalecer el medio ambiente, a 

través de la reforestación. Aprecio mucho la intención y me gustaría nutrirla tomando en 

consideración lo siguiente. Solicitar atentamente que al elegir los árboles que se van a 

sembrar se tome en cuenta que dichos arboles sean de la región y que se pueda contar 

con el conocimiento de que ese tipo de árboles garantizan la mejora en el cuidado del 

ambiente y que mitigan el calentamiento global. Es cuánto.  

 

Presidente: Gracias Diputada. A consideración de lo que dio lectura, se propone se 

abre el sistema de votación para que las Diputadas y Diputados votemos la propuesta 

de la Diputada Alejandra. Nos pudieran abrir el sistema de votación de favor. 
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(Se realiza la votación, en el término establecido) 
 

Presidente: Diputada Nora, Nancy, Humberto. Nora a favor, Nancy a favor, Diputado 

Humberto Prieto el sentido de su votación, a favor. 

 

Diputada Nora, Nancy a favor, Diputado Humberto Prieto a favor. 

 

Presidente: Se cierra el sistema de votación. 

 

Presidente: La propuesta de la Diputada Alejandra Cárdenas ha sido aprobada con 32 
votos a favor, cero en contra y cero abstenciones.  

 

Presidente: Ahora declararemos, someteremos a votación la propuesta de Dictamen 

con la adición de la Diputada Alejandra.  

 

Presidente: Compañeros Legisladoras y Legisladores, al no haber más participaciones, 

se declara abierto el sistema electrónico, a fin de que emitamos el sentido de nuestro 

voto.  

 

(Se realiza la votación, en el término establecido) 
 

Presidente: Diputada Nora Gómez González, Diputada Nancy Ruiz Martínez, Diputado 

Humberto Armando Prieto Herrera. 

 

Humberto, a favor; Nancy, a favor; Nora, a favor. 

 

Diputado Félix el sentido de su votación. 

 

Presidente: Se cierra el sistema de votación.  

 

Honorable Asamblea Legislativa, de acuerdo con  la votación emitida, el Punto de 

Acuerdo ha sido aprobado por 32  votos a favor, 0 votos en contra y 0 abstenciones En 

consecuencia, expídase la resolución correspondiente. 

 

Presidente: Se le concede el uso de la voz al Diputado Juan Ovidio García García para 

dar a conocer una exposición general del dictamen con proyecto de punto de 
acuerdo mediante el cual la Legislatura 65 del Congreso del Estado exhorta al 
titular del Poder Ejecutivo estatal a través de la Comisión Estatal del agua de 
Tamaulipas con el objeto de que se realicen las gestiones necesarias ante la 
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federación por medio de la Comisión Nacional del Agua, así como de la Comisión 
de Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de Diputados del Congreso de la 
Unión, a efecto de llevar a cabo la construcción de la segunda línea del acueducto 
Guadalupe Victoria, adelante Diputado. 
 

Diputado Juan Ovidio García García. Muchas gracias. Con el permiso de la 

Presidencia de la Mesa Directiva compañeras y compañeros Diputados, medios de 

comunicación y público en general. El asunto que nos ocupa fue dictaminado por las 

Comisiones Unidas de Recurso Agua y de Gobernación, del cual me permitiré hacer 

una exposición general del dictamen correspondiente. La presente acción legislativa va 

encaminada en la protección y garantía del derecho al agua en nuestra entidad 

particularmente en la Capital del Estado de Tamaulipas, por lo que se propone emitir un 

exhorto al titular del Ejecutivo Estatal, a fin de llevar a cabo acciones necesarias para la 

construcción de la segunda línea del acueducto Guadalupe Victoria en esta localidad. Al 

respecto es importante destacar que la Comisión Nacional del Agua y el Estado de 

Tamaulipas, el 9 de mayo del año 2013, suscribieron un convenio de colaboración, en 

que tenía como principal objeto la construcción de una segunda línea del acueducto 

Guadalupe Victoria. Sin embargo, el 11 de enero del año 2018, el convenio referido 

sufrió diversas modificaciones, dejándose fuera la construcción antes mencionada. Es 

por ello que considerando que al día de hoy la capital Ciudad Victoria carece de la 

infraestructura hidráulica necesaria para cumplir con la gran demanda del vital líquido 

de su población, persiste la obligación de la federación y del Estado de Tamaulipas, de 

garantizar el derecho humano del acceso al agua de sus habitantes. Por lo que 

acordamos declarar procedente la acción legislativa en mención, cabe señalar que del 

trabajo realizado por las comisiones dictaminadoras, se determinó efectuar diversos 

ajustes al punto de acuerdo planteado, en el sentido de que el Ejecutivo Estatal a través 

dela Comisión Estatal de Agua de nuestra entidad, lleve a cabo las diligencias 

necesarias ante la federación por medio de la Comisión Nacional del Agua, así como 

también de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de Diputados 

del Congreso de la Unión. A fin de contar con las condiciones presupuestales 

necesarias para materializar la construcción de la segunda línea del acueducto 

Guadalupe Victoria. En tal virtud quienes suscribimos el presente dictamen solicitamos 

a este Honorable Cuerpo Legislativo su respaldo en la forma legal acostumbrada para 

su debida aprobación y efectos inherentes, es cuanto Presidente. 

 

Presidente: Gracias Diputado. Está a su consideración el dictamen que se ha dado 
cuenta, esta Presidencia con fundamento en los artículos 98 y 102 de la Ley Sobre el 

Funcionamiento Internos de este Congreso lo abre a discusión. Alguna Diputada o 

Diputado. 
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Presidente: ¿En qué sentido Diputado? Adelante. 

 

Diputado Javier Villarreal Terán. Con su venia Presidencia, compañeras, 

compañeros, público presente, medios de comunicación. Es muy importante lo 

expresado en esta tribuna no solamente para la Capital del Estado, sino todo lo que 

atañe a los derechos humanos, porque si bien al igual que otros derechos humanos el 

derecho al agua impone tres tipos de obligaciones: el respeto, la protección y cumplir  y 

sobre esta particular obligación de cumplir exige que el Estado, adopte las medidas 

necesarias para garantizar el pleno ejercicio del derecho del agua que permita a los 

particulares y comunidades acceder a este preciado líquido. Aquí hay una historia que 

hay que entender y comprender para ver el fundamento y las raíces de esta particular 

situación donde fue entendido perfectamente por una persona que nos gobernó en el 

pasado Américo Villarreal Guerra, que ante la necesidad de los victorenses para 

acceder a este líquido vital, construyó, visionó que en 1992, se hiciera la primera línea 

del acueducto Guadalupe Victoria, como bien lo externaba nuestro compañero, 

resolviendo los requerimientos en este momento y que hoy 30 años después es 

necesario que entendamos que nuestro voto de confianza para que se haga la segunda 

línea es necesario. El soportar y el adherir estos recursos federales, estatales y 

municipales que sean necesarios para que en el futuro no se padezca lo que está 

sucediendo. Muchas gracias. Es cuanto. 

 

Presidente: Gracias Diputado. 

 

¿En qué sentido Diputado? Adelante. 

 

Diputado Edgardo Melhem Salinas: El Grupo Parlamentario del PRI está a favor de 

esta iniciativa, yo cuando se dio en la Comisión del agua aquí con el compañero Ovidio 

venía el exhorto al Ejecutivo Estatal independientemente si sea el que está o el que 

entre, y les comentaba pues que yo creo que el gran problema del agua, no nada más 

en Ciudad Victoria, es un problema que se está generalizando y queremos proponer 

buenas obras. Aquí los que han sido Diputados Federales, sabemos que una gestión no 

es suficiente, es válida pero no es suficiente y yo quisiera y por eso hicimos la 

propuesta su servidor de que se agregara que el exhorto fuera a la Comisión de 

Presupuesto, pero entendemos que el Presupuesto que se presenta el próximo mes de 

septiembre, si no hay mayoría para proponer un proyecto, para inscribirlo también, 

primero en Hacienda y que salga etiquetado pues se va a quedar en buenos deseos de 

esta Cámara, entonces yo creo que es importante y a nuestros compañeros de Morena 

que son mayoría en el Congreso Federal, pues sí, hacer un cabildeo también, porque si 

lo queremos dejar como una gestión nomás ante la CONAGUA desde ahorita se los 

digo difícilmente va ser realidad. Tenemos que hacer un exhorto y si la mayoría que se 
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tiene en el Congreso Federal no etiqueta recursos que vengan plasmados y ya con un 

proyecto ejecutivo, pues realmente esto se va a quedar como una carta de buenos 

deseos. Por eso, yo en lo personal y como grupo parlamentario apoyamos esta 

propuesta, este exhorto y que no solamente quede en este exhorto, la verdad es una 

obra fundamental para Ciudad Victoria, y que se vea también y darle seguimiento y ahí 

nos ofrecemos los que hemos tenido la oportunidad de trabajar en Presupuestos de 

Egresos de la Federación, poder tener ya el proyecto ejecutivo para que a través de las 

bancadas y nosotros nos comprometemos a través de la bancada de PRI en el 

Congreso Federal a estar abogando para que se inscriba ese proyecto y que salgan 

recursos etiquetados. Es cuanto. 

 

Presidente: Gracias Diputado. 

 

Presidente: No habiendo más participaciones, esta Presidencia con fundamento en el 

artículo 111 de la Ley Interna de este Congreso, lo somete a votación, declarando 

abierto el sistema electrónico. 

 

(Se realizará la votación en el término establecido) 
 
Presidente: Diputada Nora, Diputada Nancy. Diputado Humberto  
 
Humberto a favor, Nancy  a favor. Nora a favor. 

 
¿Diputado Félix? El sentido de su votación. 

Presidente: Se cierra el registro de votación. 
 
Presidente: Honorable Asamblea Legislativa, de acuerdo con la votación emitida, el 

punto de acuerdo ha sido aprobado por 32 votos a favor, 0 votos en contra y 0 
abstenciones. En consecuencia expídase la resolución correspondiente. 

 

Presidente: Diputadas y Diputados, a continuación desahogaremos el punto de 

Asuntos Generales, y al efecto, esta Presidencia tiene registro previo de Legisladores 
para intervenir en esta fase de la Sesión, por lo que pregunto si además alguno de 

ustedes desea hacer uso de la tribuna. 

 

Quienes se registraron previamente fueron la Diputada Guillermina Magaly Deandar 

Robinson, la Diputada Sandra Luz García Guajardo. 

 

Alguien más. 
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Diputado Armando. 

 

Presidente: Tiene el uso de la voz, la Diputada Guillermina Magaly. 

 

Diputada Guillermina Magaly Deandar Robinson. Buenas tardes, con el permiso de 

la Mesa Directiva. Derrumba esas puertas del armario, ponte en pie y comienza a 

luchar, tienen idea de cuantas historias de dolor se siguen escondiendo en los armarios, 

porque seguimos siendo incapaces de aceptar las diferencias, estoy segura que no lo 

sabemos y que incluso preferimos pasarlo por alto, hacerlo invisible, porque, o no nos 

importa, no es nuestro tema o bien, por el hecho de que al asumirnos e identificarnos 

como personas heterosexuales, creemos que eso es lo normal y que lo demás es 

incorrecto. A veces reconocemos que tenemos amigos gays, cuando al expresarlo de 

esa manera va implícita una etiqueta, una estigma y marcamos una diferencia 

discriminatoria, ¿se habían dado cuenta?, seguramente no, y es por eso que hoy doy la 

bienvenida a esta casa del pueblo a los colectivos LGTBIQ+, porque su presencia nos 

recuerda que estamos en deuda con su lucha por el reconocimiento de sus derechos 

como cualquier otra persona. Estamos en deuda porque además, no hemos atendido 

debidamente el avance en el reconocimiento de esos derechos, como la no aprobación 

del matrimonio igualitario en Tamaulipas, estamos en deuda porque tampoco hemos 

aprendido a respetar las diferencias, ni hemos creado los mecanismos para reducir el 

odio y la discriminación a quienes justamente tienen otras preferencias y se asumen de 

diversas formas. John F. Kennedy decía: “que sí no podemos poner fin a nuestras 

diferencias, contribuyamos a que el mundo sea un lugar apto para ellas”, en efecto, no 

se trata de ser iguales, pero sí de que tengamos los mismos derechos y respetamos las 

diferencias. Desde esta tribuna, quiero hablar en nombre de estos colectivos de la 

comunidad y decir abiertamente que me sumo al orgullo LGTBIQ+ y no solamente en 

este mes que conmemora el orgullo, sino que desde aquí asumo el compromiso de 

trabajar en pro de su agenda y por avanzar en garantizar sus derechos, como frenar la 

discriminación y la violencia, también me comprometo hacer lo necesario para retomar 

en este Congreso, el tema para la aprobación del matrimonio igualitario, ya que nuestra 

entidad, junto con Durango, Guerrero, el Estado de México, Tabasco y Veracruz son las 

pocas entidades donde no se ha logrado, me comprometo abanderar su causa y 

generar conciencia para que cese el odio y la violencia, para que evitemos que ninguna 

persona se sienta avergonzada por su sexo, sus preferencias sexuales, orientación 

sexual o identidad sexual. Reconozcamos que somos una sociedad injusta que ha 

permitido amenazas, violencia y acoso en contra de la comunidad LGBT. Se estima que 

según datos de la Comisión Nacional de Derechos Humanos, 6 de cada 10 personas de 

la comunidad LGBT ha sufrido algún tipo de discriminación y más de la mitad refiere 

haber sufrido algún tipo de expresión de odio, agresiones físicas y acoso. Yo les invito a 

que nos sumemos al orgullo para frenar el odio, la discriminación para marchar también 
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por el orgullo, porque estas marchas visibilizan sus derechos y generar conciencia. Y 

les invito también a que seamos quienes salgamos del armario de los prejuicios, de 

conceptos mal concebidos y que ayudemos también a tirar las puertas de esos closets, 

en donde aún se esconden muchas personas con dolor y con vergüenza por sentir o 

ser quienes son. Algo que nos debería de dar vergüenza a todos nosotros; me sumo al 

orgullo, me sumo al amor en cualquiera de sus manifestaciones y elevo mi voz para 

frenar el odio. Todo mi cariño para ustedes, es cuanto. 

 

Presidente: Diputada Nancy, quiere hacer algún comentario respecto a lo comentado 

por la Diputada. Permítame Diputada Nancy, ¿Hay manera de conectar el audio? No la 

estamos escuchando Diputada, por favor permítame para hacer su comentario. 

 

Diputada Nancy Ruiz Martínez: ¿Me escuchan? 

 

Presidente: Es que están tratando de poner el audio en el pleno Diputada. 
 

Diputada Nancy Ruiz Martínez: Ok. ¿Me escuchan? 

 

Presidente: Diputada Nancy, espere unos segundos, van a colocar el audio. Van a 

bloquear el mío. 
 
Diputada Nancy Ruiz Martínez: Ok. 

 

Diputada Nancy Ruiz Martínez. Me extraña su posicionamiento Diputada Magaly, ya 

que usted fue una de las que se negó a firmar la acción de inconstitucionalidad, pues no 

tiene la capacidad de discernir lo personal del trabajo legislativo. Yo la invito a ser 

congruente, es cuanto. 

 

Presidente: Gracias Diputada Nancy, tiene el uso de la voz la Diputada Sandra Luz 

García Guajardo. 

 

Diputada Sandra Luz García Guajardo. Con el permiso de la Presidencia, saludo con 

respeto a mis compañeras y compañeros Diputados, a los medios de comunicación y al 

público en general. “Una persona que no está en paz consigo misma, es una persona 

que está en guerra con el mundo”, Mahatma Ghandi. Acudo a esta tribuna para hacer 

un llamado a la paz y pronunciarme en contra de cualquier forma de violencia, de 

manera reciente nuestra labor en el Congreso se ha visto afectada por diferencias, 

perdiéndose de vista que convivimos en el seno de una asamblea plural. Sin embargo, 

más de una vez hemos llegado a acuerdos por consenso unánime, siempre que se 

discuten asuntos de beneficio para Tamaulipas. Debatir los asuntos públicos representa 
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una oportunidad para intercambiar puntos de vista, pero las discusiones no tienen por 

qué transformarse en actos de agresión, me considero una mujer de paz, que  nunca he 

agredido a nadie por eso pienso que los desacuerdos en este Congreso fueron 

demasiado lejos y así no vamos a llegar a nada, en la democracia se gana y se pierde, 

tenemos que respetar lo que dice la mayoría y si no nos gusta lo debatimos con orden, 

con respeto y desde la tribuna, en muchas ocasiones se aprueban iniciativas que no 

nos gustan y ¿qué es lo que hacemos? aceptar, se debate y se respeta el voto, si no 

están de acuerdo con algunos de los asuntos aprobados, están en su pleno derecho de 

acudir a las instancias que correspondan, siguiendo el cauce de la ley, no hay otra 

manera, el pueblo demanda resultados exige que presentemos propuestas sin tener 

que cometer actos de intimidación los ciudadanos esperan la mejor actuación de 

nosotros, por eso hago un llamado a la paz, porque la violencia no es el camino, creo 

que es posible representar a los ciudadanos con dignidad, no estamos cerrados a 

debatir, pienso que abrir la discusión de los asuntos públicos es una tarea permanente 

que facilita una mejor construcción de nuestra sociedad. Compañeras y compañeros, 

rechazamos cualquier manifestación de violencia, es tiempo de reflexionar sobre cuál 

es la huella que queremos dejar como Legislatura, reitero mi llamado a que convivamos 

en un marco de respeto, suspendiendo cualquier demostración de fuerza al interior de 

este Congreso, los invito a discutir nuestras diferencias por medio de un dialogo 

constructivo que garantice los mejores resultados para Tamaulipas, en especial quiero 

felicitarlos a todos este día que fue excelente y que Dios bendiga a Tamaulipas. 

Gracias.  

 

Presidente: Muchas gracias Diputada, tiene el uso de la voz el Diputado Armando 

Javier Zertuche Zuani.  

 

Diputado Armando Javier Zertuche Zuani. Gracias Presidente Diputado por ceder el 

uso de la palabra, compañeros Directiva, compañeros Diputados y Diputadas 

nuevamente, celebro con muy buen ánimo las palabras que la compañera Diputada ha 

mencionado, efectivamente ese es el ánimo en que debemos de trabajar, el respeto, el 

respeto a todas las tamaulipecas y los tamaulipecos, pero muchos hemos comentado 

que tenemos que ser también muy claros en este sentido dicen es una ley de la física 

toda acción hay una reacción, y reflexiono en este momento porque la búsqueda de la 

paz que todos queremos y que buscamos para poder trabajar y dar nuestros mejores 

resultados ha tenido una particularidad porque dentro de esta clasificación de la paz 

hay también que se le llama la paz forzada, que es la paz simulada de violencia 

institucional, yo no quisiera romper el buen ánimo con el que estamos concluyendo la 

sesión de hoy, que la considero muy productiva, pero si es importante dejar muy clara la 

percepción de lo que podríamos estar en este rato convocando en el buen ánimo para 

que en lo sucesivo, seremos, podamos construir la democracia que verdaderamente 
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necesitamos en Tamaulipas, dentro de las particularidades de la democracia hay una 

en especial que es inviolable y que no puede faltar que es el respeto a la dignidad y 

aceptamos los compañeros esta buena propuesta sobre la mesa, que genera la 

percepción del lado bueno del trabajo legislativo, pero ¿cómo no?, ¿cómo quedarse 

callado?, ¿cómo no opinar? ante lo que el día de hoy por la mañana una persona viene 

a utilizar los recursos de nuestra institución, para hacer uso prácticamente 

personalizado, escuché con atención la rueda de prensa que por hoy en la mañana se 

tuvo por parte de la fracción parlamentaria y vi con mucho respeto, la participación de la 

gran mayoría de los compañeros del Grupo Parlamentario, sin embargo, en esa rueda 

prensa ante diversos medios que cubren la fuente del Congreso a cargo de los 

Diputados de Acción Nacional en este caso, observamos que hay ilegalidad y no 

podemos pasarlo por alto, porque sería seguir encubriendo la impunidad que es la 

piedra angular del tema de la corrupción, la impunidad, no podemos permitirlo en ese 

sentido y este ánimo, con esta tranquilidad la podemos señalar. Hoy en la mañana, 

consideramos nosotros que es ilegal la utilización de los recursos públicos, los servicios 

tecnológicos y el personal de esta institución para que una persona que ya no 

pertenece a esta institución, acuda hacer proselitismo en favor de un partido y aborden 

temas electorales que ya pasaron. Se dio una conferencia de prensa que fue montada y 

trasmitida para abordar temas que nada tenían que ver con el quehacer legislativo, 

tampoco se abordaron temas de interés de la ciudadanía, los temas que se abordaron 

fue de las fallidas impugnaciones, la dolorosa derrota, así lo expresan de su partido y 

de su candidato. No son temas que deban abordarse por un personaje ajeno a este 

Poder Legislativo, quizá haya sido invitado por ustedes, pero de otra manera no tendría 

ningún propósito el que el Presidente del partido político de ustedes venga a utilizar la 

plataforma de nuestra autonomía y de nuestra institucionalidad en ese sentido. Las 

mentiras, las calumnias y las amenazas a los opositores al actual gobierno deben 

realizarse en su comité de campaña, deben de realizarse en el comité de su partido, en 

la calle o en la casa de gobierno que aún es de filiación panista y allá tal vez podrían 

escuchar. Lo más inaudito, es que el Presidente de la JUCOPO, una vez más vuelvo a 

insistir y he sido muy claro de manera reiterada en este tema. Busca dar fondo y darle 

forma a esa aspiración política del Partido Acción Nacional y no cumplir el Presidente 

de la Junta de Coordinación Política con una vez más, con el artículo 34 y que de esta 

manera se haga uso personal para beneficiar a un partido, la Presidencia de la 

JUCOPO con temas electorales y que además es Presidente de la Junta de 

Coordinación Política y durante esta sesión por la mañana, que se dio en la rueda de 

prensa para el Presidente del Comité Directivo Estatal del PAN, pues que este 

personaje, viole de nueva cuenta la autonomía del Poder Legislativo, que se viole la 

imparcialidad de este Poder. Así mismo, llamamos a la cordura nuevamente con el 

mejor de los ánimos y en la postura que la compañera Diputada ha planteado de 

construir la paz, para que el Presidente de la Junta de Coordinación Política aplique la 
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imparcialidad, no solamente en los procesos de trabajo que tenemos, que es su 

responsabilidad. Sino también que cuide los recursos humanos, de los recursos 

materiales de este Poder, que hoy fueron utilizados para proyectar el posicionamiento 

del Presidente del Comité Directivo Estatal del PAN, en una institución que debería de 

gozar de autonomía y de libertad en ese sentido, es cuanto Presidente, muchas 

gracias. 

 

Presidente: Adelante Diputado. Tres minutos por alusiones personales. 

 

Diputado Félix Fernando García Aguiar. Por alusiones. Muy breve, únicamente yo 

quisiera preguntarle a mi compañero Diputado Armando Javier Zertuche, ahorita 

hablaba precisamente de la física a toda acción hay una reacción, yo quisiera 

preguntarle entonces a lo que alude de la invitación de una rueda de prensa que 

encabezamos un servidor, señalando actos, precisamente de lo que se mencionó 

ahorita por mi compañera Diputada Sandra Luz, no podemos pasar por alto situaciones 

que vallan más allá de lo que la ley nos marca, y bueno, lo dije en la mañana y lo digo 

en esta tribuna, no pensé que fuera necesario, el hecho de ser Diputados no nos da 

licencia para delinquir, para provocar o generar violencia, yo creo que eso está demás, 

y quisiera preguntarle al Diputado Zertuche entonces, cuando, estamos en un proceso 

que ya término, los partidos hacen su trabajo, definitivamente hay un resultado 

provisional y eso es lo que nosotros reconocemos en este momento, sin embargo, 

cuando el candidato ahora Gobernador Electo fue al Senado ¿ahí no hubo utilización de 

recursos públicos; ahí es diferente o funciona distinto en México o aquí en Tamaulipas?, 

yo quisiera preguntar, es cuanto. 

 

Presidente: Diputada Mireya en qué sentido. Adelante Diputada. 

 

Diputada Linda Mireya González Zúñiga. Buenas tardes, esta participación es a 

nombre de la Diputada Nancy Ruíz, y me escribe lo siguiente: Me extraña el 

posicionamiento de la Diputada Magaly, ya que ella fue una de las Diputadas que se 

negó a firmar la acción de inconstitucionalidad promovida la semana pasada ante la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, en beneficio de los derechos de la comunidad. 

Usted Diputada Magaly no sabe diferenciar lo personal del trabajo legislativo, yo la 

invito a ser congruente y a dejar de engañar al pueblo tamaulipeco con sus 

espectáculos, es cuanto. 

 

Presidente: Gracias Diputada. Agotados los puntos de la orden del día se clausura la 

presente sesión siendo las. Permítame Diputada, con qué motivo perdón. Adelante 

Diputada, 3 minutos. 
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Diputada Guillermina Magaly Deandar Robinson. Nadamas para decirle a la 

Diputada Nancy que congruencia es lo que ella no conoce, no sabe lo que es 

congruencia, la gente de LGBT sabe perfectamente bien que yo voté a favor de su 

iniciativa lo sabe perfectamente bien la Diputada Nancy, y bueno lo que se ve no es 

chisme ella sabe que no tiene idea de lo que es la congruencia si tuviera estuviera con 

quienes, con la bancada que le dieron el triunfo y le dieron el curul donde esta y no 

votando a favor de los de frente, entonces es cuanto. 

 

Presidente: Agotados los puntos de la orden del día se clausura la presente sesión 

siendo las 17 horas. Adelante Diputado. 

 

Diputado Armando Javier Zertuche Zuani. Bien, muy brevemente, gracias por la 

palabra. Dos puntos nadamas en este sentido, primero ellos enterarlos a los 

compañeros del, al compañero particularmente a Félix, Moyo, creo que no está 

enterado, el día de hoy recibimos nosotros una denuncia por el acontecimiento al que él 

se refirió de la, del Senado, pues quizás a de querer que este conflicto y este problema 

siga incendiándose y meter al Estado en esas condiciones, tendríamos nosotros que 

presentarle una denuncia a él por traer al Presidente de la Junta, al Presidente del 

Comité Directivo Estatal, y número dos eso lo dejamos a que lo resuelva el Senado de 

la República, a mí me interesa lo que suceda en el Congreso Local de Tamaulipas, y en 

ese sentido estamos en la mejor disposición de seguir platicando, que el martes pasado 

nos cerró la puerta con un palito así, no quiso platicar siendo Presidente de la Junta de 

Coordinación Política, es cuanto y gracias. 

 

Presidente: Agotados los puntos de la orden del día, se clausura la presente Sesión 

siendo las 17 horas con 43 minutos declarándose validos los acuerdos tomados, y se 

cita a los integrantes de este Órgano Legislativo a la Sesión Pública Ordinaria que 

tendrá verificativo el día 28 de junio del presente año a partir de las 12:00 horas. 

Muchas gracias Diputadas, Diputados y a la gente en galerías. 

 
 

 


